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OBJETIVO DE TESIS 

El objetivo primordial de esta tesis, consiste en efes 

tuar un análisis lógico-jurídico, acerca de la causal prevista en la -

Fracción XVIII, misma que fue incluida en el Código Civil para el Dis-

trito Federal, el 12 de diciP.mbre de 1983, mediante Decreto de Formas

y Adiciones a dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 27 de diciembre de 1983, estableciendo dicha adición: 

"Artículo 267. Son causales de divorcio. 

I. XVIII. La separación de los cónyuges por más de 2-

afios, independientemente del motivo que haya originado la separación -

la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos." 

Considero que esta reforma al Código Civil es inadecu._2 

da, toda vez que basta el simple trancurso del tiempo, dos años para -

que sea decretado el divorcio, sin que se tenga que acreditar o compo

bar algún motivo que haya originado la separación, situación que en mi 

concepto no debe de Freval~cer, atendiendo a la naturaleza del matrimQ 

nio y de su papel que representa en la sociedad, el cual debe disolveL 

se sólo en los casos previEtos por las causales comprendidas en el - -

artículo 267, antes de ocurrir la Reforma de 1983, de dónde dcsprendo

que el Legislador, por ningún motivo debe autorizar la disolución del

vínculo matrimonial en base a un criterio de simple temporalidad y sin 

que se deduzca motivo alguno. Razón por la que propongo la derogación 

de la fracción XVIII del Código Civil. 
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CAPITULO I. 

GENERALIDADES SOBRE EL DIVORCIO 

l.- CONCEPTO DE DIVORCIO. 

En e: l prcsc;nte ~unto. e>caminarémos el. concef-to de di-

vorcio, en sus connotaciones gramatical y jurídica, dejando los con--

ceptos sociológico y la problematica del divorcio en cuanto a su est~ 

dio, posteriormente al tratar los ~untos 2 y 3 de esta investigación. 

En su connotación gramatical, el concepto.de divorcio, 

seg6n el Diccionario de la Academia Espaftola, significa ''Del latín 

divortium. Acción y efecto de divorciar o divorciarse" (l}. 

Por su farte, el concepto de divorciar, según la Aca-

demia, significa: ''De divorcio. Tr. Separar el juez comr-etente f=Or su 

sentencia a dos casados. en cuanto a cohabitación y lecho ••• Disolver 

el matrimonio la autoridad pública'' (2). 

Las definicionEs anteriores, nos proforcionan el con-

cepto de divorcio, aunque si bien, la t-rimera connotación, divorcio,-

nos remite a la segunda, divorciar, y en la que se define en términos 

jurídico~ El vocablo en su segunda aceFción. 

Disolver el matrimonio la autoridad FÚblica. Este --

concepto, no lleva necesariamente a definir que entendemos ~ar matri-

monio. 

(1) DICCIO,<ARIO DE LA LE,<GUA ESPAÑOLA (REAL ACAOE.'!IA ESPAÑOLA). 
13a. Ed., Editorial Espasa-Calpe. Madrid, 1~70, P. 489. 

(2) Ibid. pag. 



Matrimonio, de acuerdo con la Academia de la Lengua -

Espanola significa: 

Matrimonio. (Del latín matrimonium) m. Unión de hom-

bre y mujer concErtada de por vida mediante determinados ritos o fo~

malidades legales: 2. SacramEnto propio de legos, por el cual hombre

y mujer se ligan perpetuamente con arreglo a las prescripciones de la 

Iglesia" (3). 

Expuesto el concepto de matrimonio, mismo que es defi 

nido en términos de lo afirmado por la Academia Espanola, como la - -

unión de hombre y mujer concertada de por vida mediante deterrninadas

formalidades legales, cabe a este respecto el efectuar la siguiente -

precisión, el matr irnonio, contrariamente con la definición anterior, -

de acuerdo con nuestro sistema jurídico vigEnte, no es vitalico o de

por vida, toda vez que se autoriza la disolución del vínculo matrimo

nial mediante la instttución jurídica del divorcio. 

En la doctrina jurídica, se han pronunciado diversos

juristas acerca del vocablo divorcio. A continuación veremo~ algunas

definiciones con respecto al terna que nos ocupa. 

En base a lo que nos refiere Eduardo Pallárez, el co.n 

cepto de divorcio consiste: "En un acto jurisdiccional o administrat.! 

va por virtud del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato

del matrimonio concluye, tanto con relación a los cónyuges como res--

( 3) Idem. p. 855 
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pecto de terceros. Por tanto, en sí mismo, el divorcio consiste en -

la ruptura del vínculo conyugal, pero ésta solo se ~btiene mediante -

la~ formas y requisitos que la propia ley determina. Produce, en ªºE 

secuencia, dos efectos: el de la mencionada ruptura y el de otorgar a 

los cónyuges la facultad de poder contraer nuevo matrimon1.o. \4J. 

Rafael Rojina Villegas nos proporciona su conce~to de 

divorcio en los siguientes términos: 

"Divorcio proviene del latín divortium, que significa 

disolución del matrimonio. Forma sustantiva del antiguo div__Q_rtere, -

que significa separarse~ direiteración: voltere, dar vueltas. 

Según el pensamiento etimológico, el divorcio signifi-

ca dos sendas que se apartan del camino .. 

En sentido metafórico, más am~lio y moderno, divorcio-

es la se¡::·aración de cualesquiera de las cosas que est<J.ban unidas. 

En un sentido jurídico, abarca dos posibilidades, una-

mayor y otra menor; la disolución del vínculo matrimonial y la mera s~ 

paración de cuerpos que deja subsistente el vínculo. En ambos casos -

en virtud de st::nteucia judicial fundada en causa legal. "{Ft?rnnndo Fu~ 

yo Lanieri, Derecho Civil. •• )" (5). 

(4) PALLARES, Eduardo: El Divorcio en Mé~ico, 4a. Ed. Editorial Porrúa 
México, 1984, P. 36. 

(5) ROJINA VILLEGAS Rafael: Derecho Civil Mexicano, Tomo II, 
Derecho de Familia, 6a. Ed., Edit. Porrúa, México, 1983, p. 383. 



Por su parte. Ignacio Galindo Garfias, con respecto -

al divorcio nos adviertez 

"Concepto. El divorcio ea la ruptura de un matrimo--

nio válido, en vi~a de los es~osos, decretada por autoridad competen-

te y fundada en alguna de las causas expresamente establecida por la-

ley. 

La voz latina divortium, evoca la idea de separación-

de algo que ha estado unido. Desde el FUnto de vista jurídico, el d1 

vorcio significa la disolución del vínculo matrimonial y sólo tiene -

lugar mediante la declaración de la autoridad judicial y en ciertos -

casos de la autoridad administrativa, dentro de un procedimiento seft~ 

lado por la ley en que se compruebe debidamente la imposibilidad de -

que subsista la vida matrimonial, debe ser pronunciada cuando no hay-

du.da de que ha cesado la posibilidad de que continúen unidos en rnatr.i 

monio los consortes, ya sea rorque ha quedado probada en el juicio la 

existencia de hechos en tal manera graves que considerados en la ley-

como causa de divorcio, tan Frovocado la ruptura de ese conseso para-

mantener el vínculo {divorcio contencioso o necesario) o porque mari-

do y mujer están de acuerdo en hacer cesar su vida matrimonial (divoI 

cio por mutuo consentimiento. (6). 

Ex~uestas las definiciones anteriores sobre el conceB 

to de divorcio, según ha expuesto la doctrina nacional y la extranje-

{6) GALimJO GARFIAS, Ignacio: Derecho Civil, Primer Curso, Parte Gene
ral,~. Familia, aa. Ed., Edit. Porrúa, México,1987, p.577 
y 578 
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ra. veamos el divorcio a la luz del Código civil para el Distrito Fe

derala 

El artículo 266 de este ordenamiento expone: 

"Artículo 266 El divorcio disuelve el vínculo del ma

trimonio y deja a los c6nyugee en aptitud de contraer otro" 

De lo que antecede, tenemos que el divorcio, por nue~ 

tra parte, ~uede ser definido como el acto jurisdiccional por medio -

del cual, se decreta la diaoluci6n del v!nculo matrimonial, ya sea en 

forma voluntaria o en forma necesaria, correspondiendo el divorcio en 

forma voluntaria por mutuo acuerdo entre los consortes, y en forma n~ 

sesaria, cuando se acreditan los extremos previstos ~ar el Código Ci

vil como causales de divorcio. 

2.- CONCEPTO SOCIOLOGICO DEL DIVORCIO. 

El divorcio desde un punto de vista social, es una -

institución de extrema importancia, toda vez que el .natrimonio es una 

institución que constituye la base de la familia, y i:-or lo tanto, es

un importante factor de cohesión social. 

Se afirma cornunmente, que el Estado adquiere fortale

za y cohesión social, si las familias que constituyen al mismo se ce~ 

servan y se mantienen unidas. Por lo que, a contrario sensu, el di-

vorcio como antítesis ~ael matrimonio coadyuvará en consecuencia, a la 

paulatina disolución de la cohesión de la sociedad y a su debilita- -

miento inexorable. 

Ignacio Galindo Garfias, nos comenta su punto de vis

ta sobre el divorcio como problema social en los siguientes términos: 
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"El divorcio, disolviendo el matrimonio destruye al -

mismo tiempo al grupo familiar y con ello, priva a los hijos del me-

dio natural y adecuado para su mejor desarrollo físico, moral e inte

lectual" (7). 

El planteamiento realizado por Galindo Garfias con -

respecto al divorcio desde un punto de vista social, relaciona a la -

institución objeto de nuestro estudio, n~cesariamente con la desinte

gración del matrimonio, con sus evidentes consecuencias humanas y mo

rales, tanto para los consortes que se vuelven ex-cónyuges, y la rel~ 

clón de éstos y sus hijos, así como la relación entre éstos últimos. 

Por lo que respecta a los ex-cónyuges, lo más proba-

ble es que una vez conseguido el divorcio, se busque nueva pareja, di 

ficultándose enormemente la relación que se entabla entre la madras-

tra o el padrastro con los hijos del matrimonio anterior, llegando in 

cluso a relaciones tormentosas que en ocasiones son sumamente daninas 

para los hijos, quienes son desplazados y relegados a segundo término. 

El nuevo matrimonio o la simple unión que se forma -

después del divorcio, es asimismo, muy difícil que se consolide corno

familia, debido a que normalmente los hijos anteriores que se llevan

al nuevo matrimonio o a la unión de la pareja, es difícil que acepten 

su nueva situación, sobre todo el subordinarse a la autoridad de un -

nuevo "padre" o "madre", tornándose la relación sumamente conflictiva. 

(7) GALINDO GARFIAS Ignacio.- Ob. Cit. pag. 582. 



8 

El factor religiosos o la institución religiosa de la 

Iglesia Católica, como parte de la sociedad, trata de mantener la co

hesión de la familia y del matrimonio, por lo que no autoriza el di-

vorcio entre los cónyuges. 

Es de tomarse en consideración, que la función de lu

Iglesia Católica consiste en conservar los principios religiosos y 

del dogma cristiano, consistente en que l<:: unión entre el hombre y la 

mujer es una unión sagrada y como tal no debe disolverse, prohibiénd~ 

se tajantemente el divorcio. 

Sin embargo, la religión en ténninos modernos ha Fer

dido camino, debido a que las nuevas generaciones someten a un cues-

tionamiento radical a la Institución de la Iglesia, debido a sus pos

turas científicas que niegan todo crédito a los dogmas religiosos, -

mismos que no son susceptibles de comprobación de acuerdo al método -

científico de observación, exrerimentación y conclusión. 

Por lo que respecta a nuestra legislación, al Código

Civil para el Distrito Federal, podemos considerarla como no influen

ciada f-Or la I'eligión, debido a cuestiones religiosas que nos ilustra 

la historia, por ejemplo, las leyes de Reforma y nuestra Constitución 

Política promulgada ~or Don Venustiano Carranza, jefe máximo de la -

Revolución, el ano de ~917, en la que se prohibe toda intromisión de

la Iglesia en cuestiones del Gobierno temporal, es decir, de los go-

biernos emanados de la voluntad del ~ueblo en los régimenes democra-

ticos. 



De lo anterior, podemos concluir que desde el punto 

de vista social, y de acuerdo con nuestra legislación civil vigente 

se autoriza la institución del divorcio, porque actualmente el ma-

trimonio ha sufrido graves crisis, debido, entre otros factores, al 

económico, mismo que ha recrudecido la situación general de las fa

milias llegando incluso hasta el divorcio. 

Por nuestra ~arte, podemos afirmar que el divorcio, 

desde un punto de vista social, es un mal necesario que cumple con

una función social inapreciable, consistente en mantener en la medj. 

da de lo posible, a los miembros que integran a la familia, sin las 

presiones desgastantes de los constantes conflictos entre sus miem

bros que se encuentran al borde del divorcio. 

J.- PROBLEMATICA DEL DIVORCIO. 

La problematica del divorcio se remonta a éfJOCas 

anteriores de la evolución histórica, ~n los principios de las civd 

lizaciones, éste fue negado o prohibido, no fué sino hasta épocas -

recientes, cuando se ha autorizado por las sociedades progresistas

y avanzadas .. 

A modo de ejemplo, tenemos como sociedad de la anti 

guedad, a los judíos en tiempos de Jesucristo, y en base a los tex

tos que integran al Nuevo Testamento, según Galindo Garfias, "el d.! 

vorcio fue condenado, en términos generales. Según •• San Marcos, a 

la pregunta de unos fraiseos sobre si es lícito al marido repudiar-
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a su mujer, Jesús dijo:"¿Que os mandó Moisés?, y ellos contestaron -

"Moises permitió repudiarla, precediendo escritura legal del repudio': 

Replicó Jesús "En vista de la dureza de vuestro corazón, os dejo man

dado eso". Pero más adelante aclara "Cualquiera que desechare a su 

mujer y tomare otra, comete adul t€rio contra el la y si. la mujer se -

aparta de su marido y se casa con otro, es adúltera ••. 

San Mateo. "Así ~ues os declaro que cualquiera que -

des~idiere a su mujer sino en caso de adulterio; y quien casare con -

la divorciada también lo comete" .... 

A partir del siglo X la Iglesia tornó para sí, plena -

jurisdicción sobre el matrimonio y fundándose en los textos evangéli

cos de San Marcos y San Lucas pronunció la indisolubilidad del matri

monio". (8). 

En nueslro país, con antelación al siglo XIX, se pro

hibe el divorcio, debido a la fuerte influencia de la religión en la

vida nacional, sin embargo, en los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, 

no se acepta el divorcio vincular, y sólo se acepta la separación de

cuerpos, como dispensa de la cohabitación por motivos de enfermedad -

determinada de algunos de los cónyuges. 

No fue sino hasta la ley expedida por Don Venustia

no Carranza, en el ano de 1917, cuando se da el paso definitivo en-

(8) GALINOO GARFIAS, Ignacio, Ob, Cit. pp. 579 y 580 
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materia de divorcio, al establecerse que el matrimonio es un vínculo -

disoluble, y que el divorcio daba término a dicho vínculo, autorizando 

a los divorciados a contraer nuevo matrimonio. Es preciso mencionar,

que antes de ésta Ley, existió otra que autorizó el divorcio vincular, 

expedida ~or Carranza en diciembr~ de 1914, como obse~varemos en el -

Capítulo subsecuente. 

Como se expresó con anterioridad, los Códigos Civiles 

de 18"/0 y 1884, autorizaron no el divorcia vincular, sino la se¡;.ara-

ción de cuerpos, entendiéndose por esta institución jurídica, según -

nos ilustra Galindo Garfias, "Es el estado de dos esposos, que han -

sido dispensados por la justicia competente, ·ae la obligación de vi-

vir juntos. La separación de cuerpos no rompe el vínculo conyugal, -

sólo dispensa a los consortes del deber de cohabitación" (9). 

La separación de cuerfos, en base a nuestro derecho -

civil vigente, es autorizado por el artículo 267 en sus fracciones -

VI. y VI.I, 1ue a la letra establece.n: 

"Artículo 267. Son causas de divorcio: 

VI.. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra -

enfermedad cr6nica o incurable que sea, ademáa, contagiosa o hereditA 

ria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio J. 

VII.. Padecer enajenación mental incurable previa de-

claración de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

(9) GALINDO GARFIAS, Ignacio.- Ob. Cit. p. 586 
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Exclusivamente en estos casos, el cónyuge sano, podrá 

optar por la simple separación de cuerpos o por el divorcio vincular. 

En estas causas de divorcio por separaci6n de cuerpos, 

l legislador establece el remedio permitiendo la separación de los 

cónyuges, debido al estado en{ermizo en qu€ se encuentra uno dt l~s 

cónyuges, sin que intervenga culpa alguna de el cónyuge enfermo. 

La renolución que decrete la s€paración de cuerfos, -

consiste en dispensar el débito con~·ugal a 1~ ... esposos. 

La separación de cuerpos no podrá autorizarse de mutuo 

acuerdo entre los consortes, sino que tendrán que comprobarse en forma 

restrictiva y limitativa las causales f.revistas en las fracciones VI -

y VII del artículo 267 del Código Civil. 

Ahora bien, de conformidad con Galindo Garfias, el di

vorcio por separación de cuerpos no ha cumplido en fot"ma eficáz el 

fin que el legislador propuso al instaurar dicho divorcio debido a 

"Que no ha llenado en la práctica el propósito que movió al legislador 

al establecerlo; porque aparte de que legislativamente fue adoptado s~ 

lo en los casos a que se ref!~reren las fracciones VI y VII del artíc~ 

lo 267 del Código Civil, condena a los cónyuges sep;t.rados a una conti

nencia carnal que deben mantener de por vida." {10}. 

Expuesta la problemática del divorcio por separación -

de cuerpos y compartiendo el punto de vista que nos da acerca del mis

mo Ignacio Galindo Garfias, en el sentido de que no se debe condenar -

(10) GALINDO GllRFil\S, Ignacio.- Ob. Cit. ¡:;' 587 
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a los consortes a una vitalicia continencia carnal, con lo que se des-

virtúa totalmente el matrimonio~ A continuación verémos algunas notas 

acerca de la importancia que tiene la familia en la vida social, y las 

repercuciones que aquélla tiene para la sociedad~ 

A ¿stc r.cspecto, comcntamcs lo que nos xeficrc Luis -

Recaséns Siches, acerca de la comunidad y asociación en la familia: 

"La familia ya constituída es una comunidad, precisa-

m~ntc uno drc los ejemplos típicos de comunidad. sobre todo para los -

hijos, pu,•s éstos despiertan a la conciencia d€ntro del seno de la fi! 

milia e impregnados ror el ambiente de ésta. 

Respecto de loa cónyuges, quienes entraron en su rel,2 

ción matrimonial por un contrato de asoclaci6n, cabe sin embargo de--

cir que hasta cierto punto, al correr del tiempo. van llegando a for-

mar una especie de cuasi-comunidad. pues eu los casos de buena avenen 

cia va formándose un espiritú común, que cottfi.gura a los dos. Se dice 

''hasta cierto punto", pues a pesar de la intimidad de las re.laciones-

entre esposos y de la recíproca solidaridad que los une. acrecentada-

ésta cuando se produce la prol~, sin embargo, el tipo de relación ma-

trimonial no suscita la conciencia de un nosotros, sino que él y ella 

conservan el sentido de sus respectivas individualidades. ( 11) 

(11) RECASENS SICHES,Luis~ Tratado General de Sociología, 7a. Ed., -
Edit. P?rrúa, México, 1965, P. 471. 
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Con la cita anterior, vemos como la institución de la 

familia es sumamente importante para el desarrollo integral de los 

miembros que la conforman. La familia como núcleo principal de la S.Q 

ciedad, en la medida en que se conserve unida en ésa misma medida el

Estado se mantiene unido y ajeno a los ¡::roblemas dE disgrcg.:icL.:r: .:.:,-

cial. 

En atención a los rrincipios de humanidad y de convi

ve:icia entre los mien1bros de toda saciedad, nos conviene que la fami

lia se conserve, en la medida de lo posible, unida, toda vez que, si

se autoriza el fomento de los divorcios "al var.>or", se estará autori

zando la disgregación social, razón por la cual, tanto el legislador

como los jueces, no deben autorizar fácilmente los rompimientos de -

los vínculos matrimoniales, sino cuando a su juicio se r-roduzca algu

rÍa causal de divorcio necesario en base al artículo 267 del Código 

Civil. criticando el supuesto previsto en la fracción XVII, en que h2' 

ce depender la disolución del vínculo matrimonial de la se¡:aración de 

los co~sortes por más de dos a~os. La crítica de esta fracción, la -

haremos con posterioridad, al analizar el Caoítulo Cuarto. 

El punto de vista. sobre tl problem<t del divorcio. que 

nos proporciona Eduardo Palláres, es el siguiente: 

"El Estado se encuentra ante el problema de si es o -

no conveniente el div~rcio en cuanto al vínculo. En la solución del 

mismo, hay que tener en cuenta: 

A} La subsistencia de los matrimonios mal avenidos o

en los cuales uno de los cónyuges sea indigno de continuar siendo el-
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titular de los derechos, poderes y facultades que derivan del matrimg 

nio, es evidentemente un mal social que es preciso remediar FOr los -

pésimos ejemplos que produce, sobre todo respe:cto a los hijos. 

a) A su vez, el divorcio produce también consecuen- -

cias funestas Fara ellos y trae consigo la disoluci6n de la familia y 

el f:eligro de que se multiplique en los mismos divorcios, y se con- -

vierta el matrimonio un una institución de tal manera frágil, que só

lo sirva para permitir a los esFosos satisfacer pasion€s tem~orales y 

dar rienda a sus costumbres disolutas. 

C) También hay que tener en cuenta que el instinto -

sexual y las ne:cesidades a que da nacimiento, son muy poderosas y di

fíciles de dominar, de tal man~ra que si no se Fermite el divorcio en 

cuanto al vínculo, se obliga a los divorciados a tener relaciones ili 

citai:; fuera del mismo matrimonio. (12). 

Los puntos anteriores, ¡:roporcionados ¡:or Palláres, -

nos dan una idea acerca de las repercuciones que tiene el divorcio en 

la vida social. Se destaca, que el divorcio es un mal necesario, - -

atenUiendo a la circunstancia de que un matrimonio mal avenido, en las 

más de las veces resulta poco ejemplar ¡:ara la prole, debido a los 

constantes problemas entre lo!l cónyuges, mismos que ocasionan estados 

Je angustia y de neurosis tanto entre ellos mismos, como de los hijos. 

Así mismo, es ct:rtera ia aseveración proporcionada !=ºr Pallárez, en -

el sentido de que al incrementarse los divorcios, en base a la fragi-

(12). PALLARES, Eduardo1 ob. cit. p. 38 
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lidad de los matrimonios, es muy posible qu€ produzca esta conducta, -

el que los consortes natisfagan pasiones temr-orales y costumbres diso

lutas. La tercera opinión de Palláres, es igualmente válida, ya que -

en atención a que el instinto sexual es tan fuerte, de tal modo que si 

no se autoriza el divorcio víncular, se obliga ~ los divorciados a te

ner relaciones extramatrimoniales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO 

1. EN EL DERECHO ROMANO 

11. EN EL DERECHO FRANCES 

111. EN EL DERECHO ESPAtlOL 
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CAPITULO II. 

ANTECEDENTES HIS'll:JRICOS DEL DIVOCIO 

1.- EN EL DERECHO ROMANO. 

En base a lo que nos e:xrone Eduardo Palláres, "parece 

cierto que el divorcio en cuanto al vínculo, existió en el derecho rQ 

mano desde las épocas más remotas, y que no podía Fedirse sin causa -

jurídica que lo justificase, a pesar de la afirmación de Plutarco, -

que atribuye a Romulo una fantástica ley que determinaba las causas -

legítimas del divorcio. Explican los romanistas que no era necesaria 

una causa determinada Fara legitimar el divorcio porque la institu- -

ción del matrimonio romano se fundaba no sólo en el hecho de la coha

bitación, sino en el afecto conyugal. Por tanto, cuando éste desapar~ 

cía, era procedente el divorcio. Así se infiere del Código Justiano

en el texto relativo a las estipulaciones inútiles (VIII-38-2). Por 

lo tanto, en el derecho clásico se deshacía el matrimonio mediante un 

procedimiento contrario al que le dio nacimiento: si se contrajo por

medio de la Confarreatio del divorcio se llevaba a cabo por la Difa-

rreatio, si era por medio de la comprio, entonces procedía la Rernancl 

patio." (1). 

Por su .. parte, en base a lo que nos refiere Eugéne Pe

tit, "El jefe de la familia tuvo, durante largo tiempo, el derecho de 

romper por su única voluntad el matrimonio ddhijo sometido a su aut~ 

(1). PALLARES, Eduardo' op. cit., pp. 11 y 12 
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ridad. Antonio el Piadoso y Marco Aurelio hicieron cesar este abuso 

de autoridad. Las demás causas de disolución del matrimonio son las 

siguientes: 

1.- La muerte de uno de los esposos. El marido po--

día volver a casarse inmediatamente: pero, en cambio,·- la viuda debía 

guardar el luto durante diez meses, y no volver a casarse antes de -

la e~piración de esta fecha, afín de evitar confusión de Farto .•• 

2.- La pérdida del connubium, resultando de la redu~ 

ción en esclavitud. Si alguno de los esposos ha sido hecho prision~ 

ro por el enemigo se disuelve el matrimonio, no siendo retroactiva--

mente restablecido por la vuelta del cautivo .•• (2). 

A las causas anteriores, se les conocían en la Roma 

antigua, como de disolución del matrimonio. incluyendo entre estas -

causas~~ divorcio. 

Por lo que respecta a esta última causa de disolu- -

ción del matrimonio, es decir, el divorcio, de acuerdo con lo que --

nos refiere Cicerón, "el divorcio estaba permitido por la Ley de las 

XII Tablas( ••• ) hablando del divorcio, está tomada de un tratado de-

L~yo sobre la Ley de las XII Tablas,. ( 3) • 

Ahora bien, la mujer sometida a la manus del marido, 

era como una hija bajo la autoridad paterna, reduciéndose a un der~ 

cho de repudiación la facultad de divorciar en estas uniones, que -

sólo el marido podía llevar a cabo y sienda por causas graves. En-

(2) PETIT, Eugéne: Tratado Elemental de Derecho Romano (tr. del fra~ 
cés por José Fernández)Editora Nacional, México, 1971. p. 109 

(3) Idem. nota s. p. 103 
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los matrimonios sin mano, en lo que los consortes tenían igualdad de 

derechos, a finales de la Re~ública y en los inicios del Imperio, al 

relajarse las costumbres, la l!1ª.lli:!§. se tomó más rara, con lo que la -

mujer más frecuentemente podía provocar el divorcio. 

Antes de prasc:guir hablando del divorcio t·n la Roma

antigua, y en base a la estrecha vinculación que esta Institución -

tiene con E?l matrimonio, toda vez que Éste es requisito fil~ ,9!!!! non 

~ara que se de el divorcio, hablarémos brevemente sobre el matrimonio 

en la Roma antigua. 

El matrimonio en Roma se llamaba Justae nurt_iae. De 

las justas nuFcias, derivaban los derechos familiares que reconocía

el derecho, tales como la 1.atria potestad y el parentesco civil. La 

es:,~osa tomaba el nombre de .Y2iQ!: y el esposo vir .. Al lado de las jus

tas nup~·i.as, la lay romana reconocía el concubinato y no lo prohibía, 

aunque lo reglamentaba debidamente. La unión de los esclavos llevaba 

el nombre de contubernium. La naturaleza jurídica del matrimonio, en 

la Roma de la antiguedad, fue considerado en sus Frincipios como un -

contrato civil. Lae justas nupcias en el derecho romano se perfeccio

naban por el consentimiento para celebrarlas y la tradición o entrega 

de la mujer realizada en las formas que el propio derecho autorizaba, 

respecto de la tradición de los bienes en general 

Por su parte, Guillermo F. Margadant, se interroga: -

lPertenece entonces el matrimonio romano al ius civile, conforme a lo 

anterior? No, ya que el mero matrimonio romano no produce modifica- -

ci6n alguna de la distribución de cosas o personas entre las diver~as 
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"monarquías domésticas": el padre conserva la patria rotestad sobre-

su hija casada con otro romano, y la mujer sui iuris que celebra un -

matrimonio simple nine manu, conserva el poder sobre sus propios bie-

nes. ~o es sorprendente, a la luz de lo anterior, que el matrimonio-

romano por quedPJr fuera del ius_gj.vile, no revista forma alguna y 

que además, no interv~rnga en su celebración el Estado. En tiempos Í!rJ 

periales. cuando entran en Italia las influencias de oriente, y, con-

ellas, la tendencia a considerar el matrimonio como un acto jurídico-

formal, los jurisconsultos sientFn con frecuencia la necesidad de - -

acentuar el tradicional carácter infor~al del matrimonio romano como 

nos demuestra el Cor¡:.us iuris" (4) . 

Como condicione8 de validéz del matrimonio, tenemos -

los siguientes runtos: l. La pubertad de los esposos: 2. Su consenti

miento; .. :. El consentimiento del jefe de familia; 4. El connubium .. 

La pubertad, es la edad en que los consortes pueden -

¡::rocrear, para per;;etuar la familia. 

El consentimiento de los esposos, debían consentir li 

brernente, sin coacción. 

El consentimiento del jefe de familia, los que se ca-

sen sui juris, no necesitan el consentimiento de nadie. Los hijos b~ 

jo autoridad deben tener el consentimiento del jefe de familia; fina~ 

mente, el connubium. es la aptitud legal rara contraer las justas --

nupcias. 

(4) MARGADANT S., Guillermo F.: El Derecho Privado Romano. Ga Ed. Edit. 
Porrúa, México, 1975, p. 198. 
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Tomadas las bases del matrimonio en la Roma antigua,-

retomamos el divorcio, el cual de acuerdo con Eugéne Petit, "el divo_! 

cio podía efectuarse de dos maneras: a) Bona gratia, es decir, por la 

mutua voluntad de los esposos, no siendo requerida de esta manera ni.n 

guna formalidad, puf's el desacuerdo disuelve lo que el consentimiento 

había unido: b) Por repudiación, es d~cir, Fºr la voluntad de uno de-

los espoaos, aunque sea sin causa. La mujer tiene es te.~ derecho lo --

mismo que el marido, excepto la mujer manumitida y casada con su pa--

trono ••• Bajo Augusto, y 1.:ara facilitar la prueba de la repudiación,-

la 1.gy_Julia de Adulteri.s, exige que el que intente divorciarse noti-

fique al otro esposo su voluntad de rresencia de siete testigos, oral 

mento o por una acta escrita, que le era entregada por un manumitido. 

(S). 

Con res~ecto al re¡.udio, Ma.rgadant nos comenta: "Ade-

más se dieolvía el matrimonio p0r declaración unilateral, hecha ¡:ar -

uno de los cónyuges (rerudium) ~ Los romanos consideraban que no de--

bía subsistir un matrimonio si una de las partes se daba cuenta de --

que la ~ffectio maritalis habín desaparecido. No tenía validéz siqui~ 

ra, un convenio de no divorciarse ... (6). 

Con resfecto a las clases de divorcio que durante el-

gobierno de Justiniano.~xistían en Roma, tenemos: el mutuo consentí--

miento: la culpa del cónyuge demandado: sin mutuo consentimiento y sin 

causa legal, y bona gratia. 

(5) PETI1', Eugéne: op. cit.., p. 110 
(6) MARGADANT, Guillermo: op. cit., pp. 211 y 212. 
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Para complementar la legislación romana la épocn de .

Justiano, en relación con el divorcio y las causas que lo disolvían,

tenemos de acuerdo con Eduardo Palláres las siguientes: 

guientes casos: 

l. Que la mujer hubiere encubierto maquinaciones con-

tra el Estado. 

2. Adulterio probado de la mujer. 

3. Atentado contra la vida del marido. 

4. Tratos con otros hombres contra la voluntad del ma

rido o haberse banado con ellos. 

S. Alejamiento de la casa marital sin voluntad del es

poso. 

6. Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin

licencla. 

A su vez, la mujer podía pedir el divorcio en los si--

l. La alta traición oculta del marido. 

2. Atentado contra la vida de la mujer. 

3. Intento de Frostituirla. 

4. Falsa acusación de adulterio. 

s. Que el marido tuviera •u amante en la propia casa 

conyugal o fuera de ella de un modo ostensible, con per•istencia, no 

obstante las admoniciones de la mujer a sus parientes. 
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El propio emperador Frohibió el divorcio por mutuo -

consentimiento, pero su sucesor Justino hubo de reestablecerlo porque 

la opinión pública se lo exigió. (7). 

Con lo anteriormente expuesto, nos damos una idea a-

cerca de la Institución del divorcio en la Roma antigua, percatándose 

que desde los mismos orígenes de la civilización romana, las presio-

nes que producían ciertos matrimonios era de tal grado, que se tuvo -

que autorizar el divorcio para evitar males en la convivencia dentro 

de la familia. 

Encontramos en el Derecho Romano, entre las causas de 

divorcio, algunas que coinciden con nuestro derecho civil moderno, C.Q 

mo son: el adulterio, el alejami~nto de la casa conyugal, atentado 

contra la vida de la mujer, el intento de prostituirla: además de exi~ 

tir el u~vorcio voluntario. Es ~vidente, que estas causas no son te~ 

tualmente idénticas a las modernas causas rrevistas en nuestro dere-

cho civil moderno, ain embargo, nos ilustran acerca de la evolución -

histórica de la institución objeto de esta investigación. 

Los emperadores criatia.11">8, en Roma, a partir de Con_! 

tantino, no suprimieron el divorcio, haciendolo más difícil, debiéndQ 

•• preciaar laa cau•m• legítima• de repudiaci6n. 

Para f \nalizar con el concepto del divorcio en el De

recho Romano, de conformidad con Ignacio Galindo Garfia:t, "el~ 

il.Ym es una lnatituc:i6t1 jurídica. que propiamente sur9i6 al mismo tie..m 

(7) PALLARES, Eduardo: op. cit. FP• 12 y 13 
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po en que el Derecho intervino para organizar jurídicamente al matri

monio, constituyéndolo sobre la base de un nexo obligatorio entre el

varón y la mujer ~ue deciden hacer vida en común. Apareció en una 

forma primitiva, corno un derecho concedido al varón, de repudiar a la 

mujer en ciertos casos, por causa de adulterio de la esposa y también 

con no menor frecuencia, se aceptabd ~l ejercicio del derecho de repE 

diar, fundada en la esterilidad de la mujer. (8). 

Como vimos con antelaci6n, al citar a Palláres, con -

el transcurso del tiempo, la mujer podía Fedir el divorcio en ciertos 

casos, entre los que se comprenden: la alta trai~ión del marido, aten 

tado contra la vida de la mujer, el intento de prostituirla. Evolu-

ci6n de la institución del divorcio, que trata de darle a éste un tr~ 

to equitativo tanto para el var6n como para la mujer. 

(S)GALINDO GARFIAS, Ignacio; op. cit., p. 578 
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2 • EN EL DERECll:> FAANCES. 

Sef'lala Ignacio Gal indo Garfias, "La revolución franc_g 

sa, que sustentaba el principio de que el m~trimonio es un cont~dto y 

no un sacramento, debía llevar necesariamente al divorcio. El princ! 

pie de la autonomía de la voluntad, como base fundamental de los ac--

tos jurídicos y las ideas del individualismo, llevaron a la promulga-

ción de la ley sobre el divorcio de 20 de septiembre de 1792 •.m la --

que reconoció la posibilidad de disolver el vínculo 1natrimonial. por-

numerosas causas entre las cuales se aceFtaba la incompatibilidad de-

caracteres. (9). 

Como dato histórico, recordemos la influencia que tu-

vo la Revolución Francesa, en todos los ámbitos de la cultura y de la 

fOlítica de los países civilizados. Esta notoria influencia se sin--

ti6, as .. 
0

.1ismo, en el campo del Derecho Civil y Constitucional princi-

¡:.al mente. 

En este orden de ideas, de acuerdo con Margadant, di-

ce "la ideología de la iluminaci6n (Montesquieu, Voltaire, Rousseau -

y Raynal- tan popular en su é~oca, tan olvidado e~ la actualidad-), 

ideología que bajo el régimen de los Barbones había logrado p~netrar 

en la Sueva Espafta a pe•ar del endurecimiento intermitente de l~ polj 

tica de la censura; la~repercucidn de las ideas de la Revolución Fra~ 

cesa y el triunfo de ésta contra el acien régime ••• {10). 

(9) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. pp. 580 y 581 
(10) M.1.RGAOANT S., Guillermo F.: l,ntroducció1 a la Historia del Oereciio 

Hg.!!,~ª-!lQ, Sa. Ed., Edit. Esfinge, México, 1988, p' 113 
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Con lo que ante=ede, vemos c~m~ el ambiente de la Nu~ 

va Espa~a, se impregna totalmente de los vientos libertarios de la --

Francia del -Iluminismo, corriente filosófica, política y jurídica que. 

s·e- dEja sentir fuertemente en las clases criollas y mestizas de fina-

les del siglo XVIII y prlncipios del siglo XIX, que se concretizan en 

la revolución de independencia de la Nueva Espa~a respecto de la Me--

trópli. 

De la cita de Galindo Garfias, se desprende que al --

cOn$iderarse el matrimonio como un contrato y no un sacramento, con -

lo que ingresa el principio de autonomía de la voluntad, como base --

fundamental de los actos jurídicos. 

Con relación al tema de la autonomía de la voluntad,-

de acuerdo con Ramón Sánchez Medal: "El dogma de la autonomía de la -

volunta · ;urgió durante el auge del individualismo y del liberalismo 

económico dt·l siglo pasado, al amr:aro de la teoría del contrato so- -

cial de Rousseau que creía en la voluntad natural del individuo y en-

la necesidad de limitar por el pacto social la libertad sólo para con 

servar ésta. La autonomía de la voluntad se reducía fundamentalmente 

a sostenEr, primero, que salvo mny rat:as e)(Cepciones, todas las obli-

gaciones contractuales, nacían de la soberana voluntad de dos partes-

libres iguales y, segundo, que eran justas todas esas obligaciones --

creadas por la voluntad. (11). 

Para complementar el tema de la autonomía de la volun 

tad, veamos lo que nos refiere Manuel Borja Soriano a éste respecto. 

(11) SANCHEZ MEDAL, Ramón: De los Contratos Civiles, 9a. Ed. Edit. -
Porr\la, México, 1988, p.5. 
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"La nocíon de libertad individual se expresa habituaj 

mente diciendo que todo lo que no está prohibído, está fermitido. E~ 

to es lo que en el dominio del Derecho se llama el principio de la a_y 

tonomía de la voluntad •.• 

El principio fue acogido fOr el Código Napoleón -

artículo 1134 y por nuestros Códigos de 1870 artículo 1535 y de 1884-

artículo 1419. 

De acuerdo con el principio de la autonomía de la vo-

!untad, las fartes son libres para celebrar o no contratos y al cele-

brarlos, obran libremente y sobre un pie de igualdad, poniéndose de -

acuerdo unos contratantes con otros, fijando los términos del contra-

to, determinando su objeto, sin más limitación que el órden público. 

Esta limitación se encuentra consignada en términos generales en el -

artícul~ 6 del Código Napoleón ..• y en el artículo 6 del Código de --

1928, según el cual: "La voluntad de' los particulares no puede eximir 

de la observación de la ley, ni alterarla o midificarla. Sólo pued~n 

t• :munciarse los derechos privados que no afecten di.rectamente al int.Q 

rés público, c1..z..n:l:J la renunciü n:i perjudl.:¡ue derechos de t..;or:ct!ro" .-

Esto quiere dEcir que los particulare:1 pueden estipular en sus contr~ 

tos todo lo que n~ sea contrario a una ley, y aún pueden convenir en-

lo que s~a contr~rio a una ley si esta no es de interés público, sino 

sólo supletoria de la voluntad de las partes". (12). 

(12) BORJA SORIANO, Manuel: Teoría General de las Obligaciones !Oa. -
Ed., Edit. Porrúa, México, 1985, pp. 122 y 123. 
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Así tenemos, que producto de la influencia del indivi 

dualismo fomentado ~or la Revolución Francesa, el campo jurídico no -

escapa a esta manifestación individualista como lo demuestra el hecho 

de que el Código Napoleón, estableciera el principio de la autonomía

de la voluntad de los contratantes, e influyera igua~mente en los Có

digos Civiles del Siglo XIX, entre los que se encuentran los nuestros, 

el Código de 1884. 

Expuesta la teoría dP.l principio de la autonomía de -

la voluntad en los contratos civiles, continuemos con nuestra exposi

ción sobre el Derecho Francés en el aspecto concerniente al divorcio. 

De conformidad con Galindo Garfias. "El Código Napa-

león de 1804 redujo las causas de divorcio a sólo tres: el adulterio, 

la sevicia y las injurias graves. Sólo acepta el divorcio por actos

culposos de uno de los cónyuges y lo rechaza en aquellos casos en que 

alguno de ellos padece enfermedad mental. en los cuales no puede imp~ 

tarse culpa ülguna a los consort€s. 

Los principios sustentados FOr el Código Civil Fran-

cés de 1804 en materia de divorcio, influyeron en las legislaciones -

modernas de algunos países. (13}. 

Por su ~arte, Georges Ripert y Boulanger, citados ror 

Galindo Garfias, e:xponen con relación al divorcio: "Se destruye ¡:.ues

el matrimonio, para satisfacer el interés individual de los es Fosos. 

El valor social de la institución se mide por los peligros de esa de~ 

trucción. Si el divorcio es un remedio e:xcepcional para situaciones-

(13} GALINDO GARFIAS, Ignacio: op. cit., p. 581 
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trágicas, es un rr.al bastante leve. Lo lamentable es que la práctica 

del divorcio se ha dif.undido mucho y en todas las clases d~ la pobl~ 

ción ••• Se termina por considerar el divorcio como la solución nor--

mal de un matrimonio a prueba. El matrimonio pierde así su fuerza y 

se quebranta la instituci6n de la familia. (14). 

En el Derecho Francés moderno, como expusimos con a~ 

telación, hasta la Revolución Francesa las ideas religiosas sobre el 

divorcio, perdieron su valor. El ano de 1792 se consagró en la Ley-

Francesa la institución del divorcio. En esta Ley se autoriza la d.! 

soluci6n del vínculo matrimonial, por simple incompatibilidad de ca-

racteree, además por adulterio, injurias graves, sevicia, abandono -

de un conyuge o de la casa conyugal: la comisión de un hecho inmoral 

o un delito, la locura y la emigraci6n por más de cinco anos fueron-

también causn de divorcio. 

En el Código Civil de Napoleón, se admitió. tanto el 

divorcio voluntario como el necesario. En éste último, se restrin--

gieron las caus3.s: se excluy~ron ·::·.:>r.io causales del divorcio la incom 

patib!lldad de caracteres, la locura, la ausencia, la emigración; y, 

contrariamente, se incluyeron como nuevas causales, el adulterio, 

las injurias graves, la sevicia y las condenas criminales. 

Según nos refiere Marce! Planiol, "La Revolución, 

que sólo consideraba el matrimonio como un contrato civil, necesari~ 

mente debía llegar al divorcio. Desde la Constituyente se ~royectó-

el restablecimiento de éste, pero fue sólo la Asamblea legislativa -

(14) GAL!NOO GARFIAS, Ignacio. Ob, cit. pp. 582 y 583 
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la que organizó en la ley del 20 de septiembre de 1792, que lo permi-

te con gran facilidad. En primer lugar admite el divorcio no sólo --

por el consentimiento mutuo, sino por simple incompatibilidad de ca--

racteres, aleqada por uno sólo de los esposos durante cinco aftas. La 

Convención faciliEo aún más el divorcio en sus decretos del 8 nivoso-

y del 4 florea! ano II. Pero. ante al abuso de esta nueva libertad,-

pronto volvi6 a lo le~ de 1792 (Decreto del 15 termidor anos III) .(15) 

Hasta el ano de 1816 la institución del divorcio en -

Francia continuó, en base al Código Civil Napoleón, sin embargo, al -

darsele la religión católica de religión de Estado, se suprime el di-

vorcio. 

A este respecto, Planiol nos comentar 

"Supresióñ del divorcio en 1816. Con la Restauración 

y la Carta de 1814, se estableció el catolicismo como religi6n del E~ 

tado. quedando, por lo mismo, condenado el divorcio. De Bonald depo-

sitó una ley relativa a la abolición del divorcio, que fue la del 8 -

de mayo de 1816. Siempre se ha considerado que est~ ley es la satis-

facción dada a la Iglesia contra el régimen derivado de la Revolución. 

Las apasionadas frases de De Bonald y las discucionee que originó el-

proyecto, no dejan ninguna duda a este respecto. 

"Restableciendo el divorcio. La carta de 1830 privó-

al catolicismo de su carácter de religión exclu~iva. La consecuencia 

lógica de esto debió haber sido el restablecimiento del divorcio, pe-

ro aunque la Cámara de Di&utados en los primeros aftos del reinado de-

(15) PLANIOL, Marce!, citado por RCJI~ VILLEGAS, Rafael: op. cit. 
p. 419 
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Luis Felipe, la votó cuatro o cinco veces siempre fuer rechazada por-

los Pares. En 1848, la Constitución la rechazó a su vez y solamente-

eesenta y ocho anos después de su supresión fue restablecida por la -

ley del 19 de julio de 1884 como consecuencia de una prolongada cama-

l\a emprendida por Naquet ••• (16). 

Como se desprende de la cita anterior de Marcel Plan-

iol, desde el ano de 1816 hasta el ano de 1884, el divorcio estuvo --

prohibido en Francia. Como vemos, a mediados del siglo XIX en Fran--

cia se le quita el catolicismo la categoría de religión de Estado, --

con lo que se puede instituir el divorcio. 

En el ano de 1884, se reimplanta el divorcio tal y --

como lo regula el Código Civil Napoleón, restringiéndose la9 causa- -

les de adulterio, de injurias graves, de sevicia y de condenas crimi-

nales. 

Con la exposición anterior, nos damos una somera idea 

acerca del divorcio en el Derecho de Francia, y la influencia que tu-

vo la Revolución de 1789, la que como hemos visto, tuvo repercuciones 

no sólo a nivel político, sino también en el ámbito jurídico, sobre -

todo en el C6digo Civil de Napoleón de 1804, mismo que influyera en -

el Derecho Hispanoaméricano, llegando dicha influencia hasta nuestro-

C6digo de 1884. 

(16) PLANIOL MARCEL. - citado por ROJINJI VILLEGAS 0 idem •• pp., 420 y 
421 
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3. EN EL DERECHO ESPAílOL. 

En el presente punto, examinarémos la regulación de -

la institución del divorcio en el Derecho Espanol, mismo que es ante

cedente inmediato de nuestro Derecho Civil Mexicano. 

En la Ley de las Siete Partidas, al decir de Eduardo

Palláres, se ocupan del divorcio en el título noveno, en donde se en

cuentran las siguientes leyes: 

ºLa segunda, que autoriza el divorcio por causa del -

adulterio y ordena al marido que tiene conocimiento de este delito, -

que acuse a su mujer. Si no lo hace, peca mortalmente. La acusación 

deberá presentarse ante el Obispo o ante un Oficial suyo. 

La Ley Tercera autoriza también la separación de los~ 

esposos cuando el matrimonio se celebró, no obstante existir un impe

dimiento dirimente y tambié~ ~i los esposos son cunados. En este ca

so, se trata más bien de pedir la anulación del matrimonio y no el di 

vorcio. 
En este caso la acción es pública, ~arque puede ejer-

citarla cualquier r,ersona. 

La Ley Cuarta prohibe que pidan la acción mencionada

las siguientes personas: el que se supiese que estaba en pecado mor-

tal o que se le ~robase estarlo a menos que le correspondiese haberlo 

por parentesco. Tampoco se deberá oir al que lo hiciese con intención 

de utilizarse de alguna cosa de aquellos a quienes acusa, ni el que -

hubiese recibido dinero u otra cosa por esta razón, siempre que se le 

pudiese probar. (17). 

(17) PALLARES, Eduardo; op. cit., p. 15 
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En el Derecho Espa~ol Antiguo, tal y como nos lo de-

muestra la Ley de las Siete Partidas, contiene un sentido religioso.

toda vez que en la ley segunda, se establece que el marido que sor- -

prenda a su mujer en adulterio, si no la denuncia, comete pecado mor

tal, teniendo que presentarse la denuncia ante el Obispo o ante un -

Oficial suyo. 

La ley cuarta, corrobora lo anteriormente comentado,

ya que se prohibe que pidan la acción de divorcio "el que se supiese

que estaba en ¡:ecado mortal". Esto es,la Ley de las Siete Partidas.

está muy imbuida de las ideas religiosas que imperaban durante toda -

la Edad Media, y gran parte del siglo XVI en adelante. 

En la legislación del Fuero Juzgo, en base a lo que -

nos comenta Palláres, "la ley segunda dice: Si pecado es yacer con la 

mulier aliena, mayormiente es pecado en dejar la suya con que se casó 

por su grado. 

Porque son algunos que por cobdicia o por lujuria le]S 

anlas sus mujeres e van casar con las alienas, facemos esta constitu

ción: 

l. Que ningún home non lexe su mugier sin on por adul 

terio, nin se parta della por escriptura ni por testimonias nin por -

otra manera 

2. Más si el marido descubriese el adulterio a la mu

lier, el juez la debe meter en su poder que faga de ella lo que quisi: 

ere. 

3~ E si quisier tomar orden, el saderdote sepa lavo

l1Jntad damos; é si ambos quisieren ninguno de ellos non se pueda ca--
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sar de aquí adelantre con otri. 

4. E si alguno se partiere de otra manera de su muli

er aya las arras quel diera el marido é toda su buena quita. 

5. Y el marido que ficiere facer a la mulier escrpto

é se casare con otra, debe recibir doscientos azotes,. é seer sennaJ.a

do laidramente y echado de la tierra p·.:>r siempre. 

6. E por que la miules sue~len dejar los maridos más

ª menudo con amor de los reyes ó de las grande hoincs, por ende manda

mos q·.ie si alg~na mulicr ••• ae quisiere p.irtir de su marid·:> é casar -

con otri, sea tornada en prim~r del primero t:t.ilt:ido é ai.a aqu·~lla pena 

cual dixi.l\oa d•! su90 del marido. 

7. Todavía si el marid::i es tal que yace con varones,

º 13i quisier que fag! su mulle:: adulterio .-::on otri mandail::i3 q•Je la -

muli~r pu·~da c3sar con otri si quisie=e. Más si r-or aventura el ma-

rido fuere dado por e:l.ervo a alguno si la mulier se quiere partir dél, 

non puede casar fasta que sea muerto" (18) ! 

Vemos en la legislación del Fuero Juzgo, el carácter -

muy religiosos de las leyes que regulan el divorcio. 

Considera esta ley. como pecado el ser infiel en el m~ 

trimonio. Regula la institución del adulterio, y autoriza que el hom

bre pueda dejar a su rnejero por causa de éste. Se regula alguna forma 

de venganza privada, cuando el marido descubre a la mujer cometiendo -

adulterio, el juez da a la mujer al varón para que haga de ella lo que 

quisiere. 

(18) PALLARES, Eduardo: Ob, cit. FP• 18 y 19 
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Retomando a la Ley de las Sie~e Partidas, de acuerdo -

ci:m Palláres, nos habla de la separación de los casamientos en lo:3 si

guientes términos: 

''Sobreviviendo algunos de los obstáculos dichos en el

título anterior por los que se deba separar el matrimonio, luego que -

fuese probado, se debe separar por juicio de la Iglesia, a menos que -

perteneciese a obstáculos que hubiesen de decidir los legan como sobre 

adulterio. ~a que en el título anterior hemos hablado de estos obstácy 

los, hablarémos en éste de la separación del matrimonio que se llama -

en latín divortium. Diremos donde tomó este nombre, porqué se r-ueden

eeparar, quién puede decidirlo y de qué modo: 

LEY I. Qué cosa es divorcio y de donde tomó este nom--

bre: 
Divortuiurn, en latín, tanto quiere decir en romance CQ 

mo departirniento, y esto es cosa que departe la mujer del murido é el

rnarido de la mujer por embargo que ha entre ellos cuando es probado en 

juicio derechamente. Tornó este nombre de la separación de las volunt~ 

des del hombre y de la mujer a diferencia de las que tenían cuando se

uni~ron. 

LEY rr. Por qué razones se puede hacer esta separación: 

Hay dos clases y dos modos de hacer esta separación. -

La una es por la religión y la otra por pecado de fornicación. Por -

aquella se hace cuando uno de los cónyuges, después de haberse unido -

carnalmente, quisiere entrar en órden y se lo concediese el otro prom_g 

tiéndole guardar castidad, siempre que fuera tan viejo que no se pu- -

diera sospechar que p3día pecar carnalmente, pero deberá hacerlo por -
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mandato :lel Obispo u otro prelado de la Iglesia que tenga esa facul-

tad. En el caso de que la mujer cometiere a1ulterio siendo acusada -

ante juez eclesiá~tico, y probada la acusación: o si se volviese her~ 

je, o de ot a ley, y n•:> quisiere enmen:larse, es el otro modo en que -

ocurre propiamente el divorcio. La diferencia que h-'3.Y entre separa-

ción que se hiciere por otros obstáculo3, y por el divorcio, e~ que -

no se puede casar ninguno de ellos mientras vivieren, y en el que gs 

hace por razón de adulterio se puede casar el que quedase ••• 

LEY VII. Quienes pueden sentenciar en caso de separa

ción del matrimonio y de qué manera: 

Deben hacer esto los arzobis __ ~os µ obispos de la juri..§. 

dicción de los esposos, pero siendo costumbre de cuarenta a~os que lo 

hicieran los arcedianos, arciprestes u otros prelados menores, bien -

pueden hacerlo si fuesen letrados, o aquél a quien el papa otorgue -

privilegio para ello. 

LEY VIII. No pueden ser puestos en manos de árbitros

de pleitos de separación de matrimoni~: 

Prohibe esto la Iglesia, aunque aquellos sean clérigos 

y obispos, por dos razones. Una porque puestos en manos de éstos no

pued~n .1.~.Jbarse sino por miedo de pena, y ésta no puede ponerse en los 

matrimonios; y segunda razón, porque el matrim~nio es espiritual ••. --

(19) • 

De la Ley II de las Siete Partidas, se desprende que -

hubo dos clases de separación: la primera, por la religión, y la otra-

(19) 
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por pecado de fornicación. Corresrondiendo la ~rimera forma, cuando-

uno de los cónyuges quisiere entrar a alguna órden religiosa, debien-

do realizar ésto Fºr mandato del Obispo o de algún prelado de la Igl~ 

sia que tenga esta facultad, la segunda forma, P.S decir, por pecado -

de fornicación. Corresponde ésta a una de las causales de divorcio. -

que como senalamos con antelación, también era considerado pecado de-

fornicación con persona extraf'ia al vínculo matrimonial. 

De acu~rdo a la Ley II, eran autoridades competentes-

Obra de indiscutible valor histórico es el Código Ci-

vil Espaf'lol comentado por Florencia García Goyena, ordenamiento que a 

mod. de proyecto de Código Civil en el año de 1851, mismo que no lle-

9ó a entrar en vigencia, influyó en los trabajos de interpretación --

del Código Civil vigente en Es¡:af\a, así como en m1estros Códigos Civ.!. 

lea de 1870 y 1884, este Código de García Goyena con relación a la --

institución del divorcio dispone entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"El divorcio no disuelve el Matrimonio: pero sus¡:ende 

la vida común de los casados .... 

"El conocimiento de las causas de divorcio pertenece-

exclusivamente á los tribunales civiles. (20) 

(20) GARCIA GOYENA, Florencia: Del Código Civil Espai'lol (Concordancias, 
motivos y comentarios), Madrid, 1851, pp. 88 y 89 
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En el Código anterior, nos percatamos de que el divo~ 

cio no disuelve el vínculo matrimonial, sólo suspende la vida marital 

de los cónyuges. Las causas de divorcio son de la competencia de los 

tribunales civiles, a diferencia de la competencia de los ordenamien

tos anteriores españoles, mismos que otorgaban compet.~ncia para reso.! 

ver el divorcio a los tribunales de la competencia eclesiástica. 

Entre las causas legítimas de divorcio, comprende: 

l. El adulterio de la mujer en todo caso: y del mari

do cuando resulte escándalo público o menosprecio 

de la mujer. 

2. Los malos tratamientos dc·obra ó injurias graves. 

3. La Fropuesta del marido para prostituir a su mujer. 

4.- Ei conato del marido y de la mujer para corromper-

ª los hijos: y la connivencia en su corrupci6n o -

prostitución. 

S. La apostasía de uno de los cónyuges. (21) 

Como causales de divorcio, el Código en comento prevé 

el adulterio de la mujer, en cualquier situación o condición, y el del 

hombre, sólo cuanao!o realice con escándalo público o menosprecio de -

la mujer. Causal que en forma evidente nos demuestra la desigualdad -

jurídica entre los cónyuges a mediados del siglo XIX. 

Las causales ~revistas en los puntos 2, 3, y 4, en fo.!: 

ma semejante han pasado a nuestro Código Civil vigente, a través de -

los Códigos Civiles de 1870 y 1884, pero por lo que toca a la causal -

(2ll. GARCil\ GOYENA, Florencia.- ob., cit. p. 90. 
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prevista en el punto 5, 11 La apostasía de uno de los cónyuges", nos r_g 

fiere García Goyena que en el "Número 5 la Ley 2, título 10, partida-

4, llama á esto "fornicio (adulterio) espiritual, tornándose hereje ó 

moro ó judío" (22). 

Como Desprendemos claramente de la causal 5, ésta evl 

denternente no pasó a nuestro derecho civil moderno. 

Un artículo muy importante, lo es el 77 del Código Cl 

vil de García Goyena, que hace alusión a que "El mutuo consentimiento 

de los cónyuges no es causa de divorcio ni autoriza su voluntaria se-

paración" (23) • 

El autor en cita, a éste respecto nos comenta que "El 

matrimonio es de órden y derecho público: es la fuente y base, el prj 

mero y más sagrado interés de la sociedad: no puede, pues quedar al -

arbitrio de los particulares destruir ¡:or su simple consentimiento --

tan altos fines é intereses ••• (24). 

En el artículo 77, no se :.utoriza el divorcio por mu-

tuo consentimiento de los cónyuges, y compartimos el comentario tan -

atinado de García Goyena, en el sentido de que el matrimonio es de --

orden público, es la fuente y base del interés de la sociedad, aunque 

no compartimos su punto de vista con relación a que no se pueda des--

truir el matrimonio por .. la simple voluntad de los particulares 

En el Capítulo V, retomaremos el punto de vista de --

García Goyena, con respecto al papel que desempena el matrimonio en -

(22) GARCIA GOYENA, Florencio,ob.- cit. p. 93 
(23) GARCIA GOYENA, Florencio.ob.- cit. p. 
(24) GARCIA GOYENA, Florencio.ob.- cit. p. 



41 

la vida social, el cual compartimos ampliamente, cuando hablemos de -

la crítica a la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil para 

el Distrito Federal. 

El artículo 78 del Código en comento dispone: 

11 La demencia, la enfermedad contagiosa ó cualquiera -

otra calamidad semejante ~ uno de los cónyuges no autoriza el divor-

cio, pero podrá el juez con conocimiento de causa y á instancia del -

otro cónyuge suspender breve y sumariamente, en cualquiera de dichos

casoe, la obligación de cohabitar; quedando, sin embargo, subsisten-

tes las demás obligaciones conyugales Fara con el esposo desgracia--

do" (25). 

Como interesante crítica a este artículo, García Gay~ 

na, nos comenta que uno de los flnes del matrimonio es el ~ vi-

~ adiutorium, y no se llena suspendiendo la cohabitación y dificul

tando con esto la ayuda y los consuelos cuenda son más necesarios. 

Por nuestra parte, discrepamos de la crítica anterior, 

toda vez que la demencia, la enfermedad contagiosa u otra semejantc,

hacen imposible que los cónyuges puedan continua~ cohabitando, con -

evidente riesgo o perjuicio para el otro cónyuge sano, lo que desde -

el punto de vista humano y lógico, es recomendable. 

Los artículos 79 y 80 del Código en comento, estable-

cen" 

El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge -

que no haya dado causa de él" {artículo 79). 

{5) GARCIA GOYENA, Florencia.- ob. cit. pp. 93 y 94 
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"La reconciliación pone término al juicio de divorcio, 

y deja sin efecto ulterior la ejecutoria dictada en él: pero los cón

yuges deberán ponerla en conocimiento del tribtJnal que entiende ó ha

ya entendido de la causa" (Artículo 80)" (26) • 

Estos artículos, en lo fundamental han fasado a ser -

regulados por nuestro derecho civil moderno, s6lo comentarcios que la 

primera parte del artículo 80, está erroneamente redactada en cuanto

ª su sentido, ya que la reconciliación al poner término al juicio de

divorcio, no podrá haber una ulterior o posterior sentencia dictada -

en un juicio que no ha llegado a su término precisamente Fºr la recen 

ciliación. 

En cuanto a los efectos del divorcio, el Código de -

García Goyena, en sus artículos 82, 83 y 04 establece: 

"Ejecutoriado el divorcio, quedarán los hijos ó se -

pondr~n bajo el poder y protección del cónyuge no culpable. 

Si ambos cónyuges fueren culpables, se proveerá a los 

hijos de tutor ••• 

Los hijos menores de tres anos se mantendrán, hasta -

que cumplan esta edad, al cuidado de la madre, si el tribunal no dis

pusiere otra cosa" (Artículo 82}. 

"El padre y la madre quedan sujetos á todas las obli

gaciones que tienen para con sus hijos, aunque pierdan la patria pe-

testad" (Artículo 83) • 

(26) Gl\RCIA GOYENA, Florencia.- ob. cit. p. 95 
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"Sin embargo de lo dispuesto en los artículos 81 y -

82, los tribunales podrán acordar, á petición del consejo de familia, 

cualquiera providencia que por ci.rcunstancias particulares se consid_g 

re beneficiosa á los hijos. 

En todo caso, si los padres divorcia~·ºª por algunas -

de las causas se~aladas en los números 1 y 2 del artículo 76 proveye-

sen, de común acuerdo, al cuidado y educación de los hijos se guarda-

rá lo que dispongan" (27). 

Los efectos del divorcio anteriormente se~alados, bá-

sicamente coinciden con nuestro derecho moderno, lo que demuestra en-

forma fehaciente, la influencia que el derecho espanol tiene en nues-

tro derecho como oportunamente mencionarnos con antelación. 

Como comentario al artículo 83, García Goyena nos ex-

pone que la pérdida de la patria potestad es una pena, y por la pena 

se pierden derechos, pero no se dispensan obligaciones. 

Otros efectos del divorcio. son los comprendidos en -

los comprendidos en los artículos 05 y 86, que a la letra dicen: 

"El cónyuge que diere causa al divorcio pierde todo -

su poder y derechos sobre las personas y bienes de sus hijos, mientras 

viva el cónyuge inocente: pero los recobrará á la muerte de este, si-

el divorcio ha estimado por alguna de las causas seftaladas en los nú-

meros 1 y 2 del artículo 76~ 

En los demás casos se les proveerá de tutor cuando --

muera el padre ó madre inocente" (Artículo 85). 

(27) GARCIA GOYENA, Florencia.- ob. cit., p. 98 y 39 
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"El cónyuge que diere causa al divorcio, perderá to

do lo que se le hubiese dado o prometido por su consorte, ó por cual 

quiera otra persona en consideración al mismo: el cónyuge inocente -

conservará lo recibido y ¡::odrá reclamar lo pactado en su provecho" -

(Artículo 86) (28) -

Estos dos artículos del Código de García Goyena, en

lo fundamentalmente coinciden con nuestro Código Civil vigente,. 

Los artículos transcritos, nos demuestran la regula-

ción del divorcio por el Código Civil de García Goyena, percatándonos 

sobre la influencia evidente que éste ha tenido en nuestro Derecho Cj 

vil vigente. 

(28) GARCIA GOYENA, Florencio.- Ob. cit. pp. 100 y 101 
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CAPITULO III. 

ANTECEDENTES DEL DIVORCIO EN LA LEGISLACION MEXICANA 

l. CODIGO CIVIL DE 1870 

Como antecedente, tenemos que el Código Civil Francés 

de 1804, influye directamente en la Legislación Civil Espanola del• -

Siglo XIX, por medio del Froyecto de Código Civil de 1851, conocido -

como Código Civil de Garéia Goyena, el que comentamos en el capítulo

anterior. Si bien es cierto que este Código no tuvo vigencia, tam- -

bién lo es que los comentarios de Florencia García Goyena, son cita-

dos por los juristas del Derecho Civil Hispano. Los juristas latino

americanos ha!l sido influidos !JOr este Código, atendiendo a que nues

tros Códigos Civiles de 1870 y 1884, se inspiraron tanto en el Código 

Civil N~. 1leónico como en los estudios de García Goyena. 

El Código Civil de 1870, al decir de Galindo Garfias, 

"Tiene como antecedente un proyecto que por encargo oficial redactó -

en 1859 el doctor Don Justo Sierra. Este froyecto fue concluido en -

el ano de 1861~ pero la situaci6n política y el estado de guerra por

el que atravesaba entonces el país impidieron que sus disposiciones -

se r.-usieran en vigor. El proyecto del doctor Don Justo Sierra se ins

piró en su mayor ~arte, en el Código Civil Francés de 1804 en el Codi 

go Albertino de Cercena, en los Códigos Civiles Portugués, Austriaco, 

y Holandés, así como en las concordancias del proyecto del Código Ci

vil Espailol de 1851, redactadas por Don Florencia García Goyena, Fue 

uno de los más avanzados Códigos de su tiempo... (1) . 

(1) GALINDO GARFIAS, Ignacio: ob. cit., p. 107 
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El divorcio en el Código Civil de 1870, no aceptó el 

divorcio vincular, sólo se aceptaba el divorcio por serparación de -

cuer~os. En este ordenamiento, se regulan como causas de separación 

de cuerpos, algunos supuestos que regulan nuestro Código vigente como 

causas de divorcio vincular. 

En el Capítulo V del Código de 1870, se prevee lo r~ 

ferente al divorcio, parte de la noción del matrimonio como unión in 

disoluble y, como consecuenC'ia lógica, no se admite el divorcio vin

cular, a continuación transcribimos los artículos 239 y 240 de este

ordenumiento: 

"Artículo 233. El divorcio no disuelve el vínculo -

matrimonial: suspende algunas de las obligaciones civiles, que se -

expresarán en los artículos relativos de este código. (2). 

En este dispositivo se regula que el divorcio no di

suelve el vínculo matrimonial, influído, sin duda, este ordenamiento 

por el proyecto de Código Civil de García Goyena, el que como vimos, 

no autorizaba esta clase de divorcio. 

En el artículo 240 del Código Civil de 1870, se dis-

ponen las causas de divorcio en los siguientes términos: 

Artículo 240. Son causas legítimas de divorcio: 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

2 .- La propuesta del marido para prostituir a su mu

jer no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino 

c11;tnd,..., s(> r-ruebe- que ha recibido dinero de cualquier remuneración con 

(2) ROJINA VILLEGAS, Rafael• ob. cit. tomo II p. 389 
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el objeto exFreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con 

su mujer •• 

3.- La incipación o la violencia por un cónyuge al -

otro para cometer algún delito aunque no sea de incontinencia carnal. 

4.- El conato del marido o de la mujer para corromper 

a loe hijos, o la convivencia de su corrupción. 

s.- El abandono sin causa justa del domicilio conyu-

gal, prolongado ?Or más de dos anos. 

6.- La sevicia del marido con su mujer o la de ésta -

con aquél. 

7.- La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

(3). 

En este artículo del Código Civil de 1870, nos perca

tamos de que existe coincidencia entre sus causales y las examinadas

en el Proyecto de Cód:lgo Civil de García Goyena, debiendo precisar, -

que se ha excluído en le Código de 1870, la causal referente a "la -

ar:ostasía de uno de los cónyuges": así mismo, en este último Código,

vemos que se adicionan algunas causas de divorcio, como son: las mar

cadas con los números 3, 5, 6 y 7. Detectándose entre estas cau&ales 

la marcada con el número S, que consiste en "El abandono sin causa 

justa del domicilio conyugal, prolongado por más de dos af\os". Si 

comparamos esta causal con la actualmente prevista por el Código Ci-

vil vigente, correspondiente a la causal marcada con la Fracción XVIII 

del artículo 2b7. no!:> damos cuantd que la diferencia entre ..imbos ,¡.re-

(3) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. cit. p. 
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ceptos consiste en que el Código Civil de 1870 exige la separación -

"sin causa justa" de uno de los cónyuges del domicilio conyugal ror 

más de dos anos, en tanto el Código vigente, no exige la demostración 

del motivo o causa de la separación. 

Rafael Rojina Villegas, comentando es_te artículo, se

ilala: "Este ordenamiento, se encuentra inspirado por un profundo pro

teccionismo al matrimonio, como institución indisoluble, debido a lo

cunl interfUSO a la realización del divorcio, una serie de trabas y -

formalidades. Al efecto, después de una serie de separaciones tempo7 

rales, en las cuales, al finalizar el plazo de cada una de ellas, el

juez exhortaba a los cónyuges en conflicto, para que diesen por terml 

nado el juicio de divorcio, intertaba en la Última audiencia su recon 

ciliación, antes de pronunciar la sentencia definitiva. Asimismo, se 

Frohibía el divorcio por s~paración de cuer~os cuando el matrimonio -

llevaba veinte anos o más de consliluído. Ahora bien, el Código Civil 

de 1870 senalaba como condición sine .!ill!l• para gestionar el divor-

cio por separación de cuerros, el que hubieren transcurrido dos anos

como mínimo, de9de la celebración del matrimonio, antes de los cuales 

la acción de divorcio era improcedente. (4). 

De la parte final del comentario de Rojina Villegas, -

se desprende otra gran diferencia entre sendos Códigos, el de y -

el actual, la cual consiste en que el ordenamiento primeramente citado 

admitía sólo el divorcio por se~aración de cuerpos, pero no el divorcio 

vincular. 

(4) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob.- cit. p. 38~. 
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A continuación, transcribimos algunos artículos del -

Código Civil de 1870, referentes al divorcio: 

Artículo 246. Cuando ambos consortes convengan en di

vorciarsE en cuanto al lecho y habitación, no podrán verificarlo sino 

ocurriendo por escrito al juez y en los términos que expresan los ar

tículos siguientes: en caso contrario, aunque vivan separados se ten

drán como unidos para todos los efectos legales del matrimonio. 

Artículo 247. El divorcio por mutuo consentimiento no 

tiene lugar después de veinte af\os de matrimonio, ni cuando la mujer

tenga más de cuarenta y cinco anos de edad. 

Artículo 248. Los cónyuges que pidan de conformidad

su separación del lecho y habitación y la administración de los bie-

nes durante el tiempo de separación. 

Artículo 249. Mientras se resuelve de un modo defini

tivo sobre la separación, los cónyuges vivirán y administrarán los 

bienes de la manera que hayan convenido: sujetándose este convenio a

la aprobación judicial. 

Artículo 250. La separación no puede pedirse sino P-ª 

sados dos anos de la celebración del matrimonio. Presentada la solic.! 

tud el juez citará a los cónyuges a una junt~. en que rrocurará rest~ 

blecer entre ellos la concordia: y si no lo lograre, aprobará el arr_g 

glo provisorio con las modificaciones que crea oportunas, y no cita-

rá a nueva junta hasta después de tres meses. (5). 

(5). ROJINA VILLEGAS Rafael. Ob. cit. p. 
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En el artículo 246 del Código anteriormente transcri

to, se desprende el aa&ecto fundamental de la concepción del divorcio 

en el Siglo XIX, nos referimo~ a que no se admitía el divorcio vincu

lar, hecho que es corroborado en el precepto en su parte final: ºaun

que vivan separados se tendrán como unidos por todos .~os efectos leg!! 

les del matrimonio". 

De conformidad con el artículo 250, la separación pu~ 

de pedirse pasados dos anos de la celebración del matrimonio. 

Para finaliza~ con las disposiciones del Código de --

1870, relativas al divorcio, transcribimos los artículos 260, 263 y -

264. 

"Artículo 260. Los cónyuges de común acuerdo pueden -

reunirse en cualquier tiempo" 

Artículo 263. La reconciliación de los cónyuges deja -

sin efecto ulterior la ejecutoria que declaró el divorcio. Pone tam-

bién término al juicio si aún se esta instruyendo¡ ~ero los interesa-

dos deberán denunciar su nuevo arregle al juez, sin que la omisión de

esta noticia destruya los efectos producidos por la reconciliación. 

Artículo 264. La ley presupone la reconciliación, --

cuando después de decretada la sep~ración o durante el juicio sobre -

ella ha habido cohabitación de los cónyuges. (6). 

Interrelacionando los artículos 260,263 y 264 del Códi 

go Civil de 1870. nos damos cuenta que el legislador facilita que el -

matrimonio surta nuevamente sus efectos en su totalidad, mediante la -

(6) ROJI~A VILLEGAS Rafael •• oh. cit. p. 391 
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reconciliación de los cónyuges, dejando sin efecto la ejecutoria que -

decretó el divorcio. Esto demuestra el espiritú protector del Código 

de 1870 con respecto al matrimonio. 

Veamos a continuación, lo que nos comenta a este res-

pecto Rojina Vi llegas: 

"Consideramos de importancia el texto del artículo 

260, que faculta a los cónyuges para dar ¡:.ar terminado el divorcio por 

separación de cuerpos, en cualquier etapa del juicio, aún cuando exis

tiera sentencia definitiva que hubieoe declarado el divorcio. Con la

sirnple cohabitación voluntaria y sin trámite judicial alguno, la misma 

quedaba sin efecto, lo que demuestra nuevamente el espíritu proteccio

nista del Código Civil de 1870, para con la institución ddmatrimonio 

corno vínculo indisoluble. (7). 

Con lo anterior, damos fOr revisado en lo fundamental 

la institución del divorcio a la luz del Código Civil de 1870, mismo

que sólo autorizaba el divorcio por separación de cuerpos. 

(7) ROJINA VILLEGASr Rafael, ob. cit. p. 
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2.- CODIGO CIVIL DE 1884. 

El Código Civil de 1884, se encuentra profundamente -

influido por el espíritu individualista sobre todo en el aspecto eco

nómico. 

Destaca en este ordenamiento, la aut~ridad del esposo 

sobre la esposa y los hijos. Con respecto a éstos últimos, el código 

en comento, diferenciaba a loa hijos legítimos respecto de los hijos

naturales: ratificó la indisolubilidad del matrimonio. Este ordena-

miEnto, en lo relativo al divorcio, fue reformado por la Ley del Divo~ 

cio de 29 de diciembre de 1914, promulgada en Veracruz, por Don Venu~ 

tiano Carranza. 

En el Código Civil de l.884, se admitió el divorcio -

por separación de cuerpos, suapendiéndoae algunas obligaciones civiles 

que imponía el matrimonio. 

A continuación, verémos algunas disposiciones con rcA 

pectQ al divorcio, de acuerdo con el ordenamie~to en cita 

En loe artículos 226 y 227, se establece el divorcio

y las causales legítimas del mismo. 

Artículo 226. El divorcio no disuelve el vínculo del-

matrimonio; suspende sólo algunas de las obligaciones civiles, que se 

expresarán en los artículos relativos de este código. 

Artículo 227. Son causales legítimas de divorcio; 

I. El adulterio deuno de los córlyuges. 

II. El hecho de que la mujer dé a luz durante el matri

monio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y que judi- -

cialnente sea declarado ilegítimo; 
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III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino cuan

do se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el

obj eto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su

mujer. 

IV. La incitación o la violencia hacha por un cónyuge -

al otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia ca~ 

nal. 
V. El conato del marido o de la mujer para corromper-

a los hijos, o la tolerancia en su corrupción. 

VI. El abandono del domicilio conyugal sin justa causa, 

o aún cuando sea con justa cauaa, si siendo ésta bastante para pcdir

el divorcio, se prolonga por más de un ano el abandono, sin que el eón 

yuge que lo cometió intente el divorcio. 

VII. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de -

un cónyuge para con el otro. 

VIII. La acausación falea hecha por un cónyuge contra el -

otro. 
IX. La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al --

otro alimentos conforme a la ley. 

X. Los vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

XI. Una enfermedad crónica e incurable, que sea también 

contagiosa o hereditaria, anterior a la celebración del matrimonio. y -

de que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge. 

XII. El mutuo consentimiEnto. (8). 

(8) PALLARES, Eduardo: EL Divorcio en México •.• , ob. cit. p. 24 
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Efectuando una comparación entre las causales de divo~ 

cio entre el Código Civil de 1870 y el de 1884, encontramos mayores -

causas de divorcio en este último, como son las siguientes: las marca

das en el artículo 227 del Código de 1884, con las Fracciones II, IX,-

X y XI. 

En la Fracción VI del artículo del Código de 1884, - -

existe una reforma, toda vez que el abandono del domicilio conyugal -

sin justa causa, o aún cuando sea con justa causa, si esta es bastante 

para pedir el divorcio se prolonga por más de un ano el abandono sin -

que el cónyuge que lo cometió intente el divorcio. 

No obstante que el artícuio antecitado, aumenta la po

sibilidad de procedencia del divorcio, extendiéndolo a1 supuesto cuan

do exista justa causa prolongándose por más de un ano el abandono. 

A continuación, reproducimos los artículos 233 y 234 

del Código de 1884, mismos que se refieren a las formalidades para ob

tener el divorcio. 

Artículo 233. La separación no puede pedirse sino pasA 

dos anos después de la celebración del matrimonio. Presentada la sol! 

citud, el juez citará a los cónyuges a una justa, en que procurará es

tablecer entre ellos la concordia: y si no lo lograre, aprobará el 

arreglo provisorio con las modificaciones que crea oportunas, con au-

diencia del Ministerio Público y cuidando de que no se violen los der~ 

chas de los hijos o de un tercero. 

Artículo 234. Transcurrido un mes desde la celebración 

de la junta que previene el artículo anterior, a petición de cualquie-
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ra de los cónyuges, el juez citará otra junta en que los exhortará de 

nuevo a la reunión, y si ésta no se lograre, decretará la separación, 

siempre que le conste que los cónyuges quieren separarse libremente, -

y mandará reducir a eser i tura pública el convenio a que se. refiere el-

artículo anterior. (9) • 

Rafael Rojina Villegas a éste respecto, nos comenta: 

"Salta a la vista, pues,que el gran número de juntas o 

audiencias a que hacía mención el Código de 1870, quedaron reducidas -

exclusivamente a dos plazos de tres meses que seftalaba ese Código, se-

limitaron exclusivamente a un mes, además de que ya no se reprodujo el 

artículo 258 del Código Civil de 1870, en donde se duplicaban los pla-

zas de tres meses seftalados por los artículos 248 a 257. Así pues, --

senalamos como diferencia radical entre ambos ordenamientos, la de ha-

ber facilitado el divorcio por separación de cuerpos. (10) 

No obstante lo reformado por el Código Civil de 1884,-

con relación al divorcio, en cuanto a que éste da una mayor celeridad 

al procedimiento de divorcio, cabe el comentario de que en este ordenJ! 

miento se autoriz6 el divorcio por separación de cuerpos, neg~ndose la 

procedencia del divorcio del vínculo matrimonial. 

Como senalamos con antelación, tanto el Código de 1870 

como el de 1884, estuv:.ieron fuertemente influenciados por dos ordena--

mientos jurídicos de suma importancia en la historia del derecho: el -

Código Civil de Napoleón y el Proyecto de Código Civil de Florencio GQ 

(9) PALLARES, Eduardo; ob. cit. F· 35 
(10) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. p. 392. 



57 

yena, en un sincretismo de sendos Códigos, que se traducen en un der~ 

cho más moderno para el siglo diecinueve, pero no tan moderno, como -

los del siglo XX. 

3. LEY DE 1914. 

La Ley del Divorcio de 29 de diciembre de 1914, pro-

mulgada por Don Venustiano Carranza, es un ordenamiento histórico, d~ 

bido a que por primera vez en México se regula jurídicamente el divo~ 

cio vincular, a diferencia de la legielación anterior, que autorizaba 

única y exclusivamente el divor.cio por separación de cuerpos. 

En seguida, transcribirémos algunos párrafos de la e~ 

posición de Motivos de la.Ley en comento, los que demuestran su evi-

dente evolución histórica de la institución del divorcio en nuestro -

país. 

ºVenustiano Carranza, Primer Jefe del Ejercito Const.! 

tucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Me

xicanos y Jefe de la Revolución, en virtud de las facultades de que -

me encuentro investido, y considerando: 

"Que el matrimonio tiene por objetos escenciales la -

procreación de la especie, la educación de los hijos y la mutua ayuda 

de los contrayentes para soportar las cargas de la vida; que, en esa 

virtud, se contrae siempre en concepto de unión difinitiva, pues los

cónyuges al unirse entienden conseguir por ese medio la realización -

de sus más altos ideales; pero, desgraciadamente, no siempre se alca~ 

zan los fines para los cuales fue contraído el matrimonio, y, por --
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excepcionales que puedan ser estos casos, la ley debe justamente aten 

der a remediarlos, relevando a los cónyuges de la obligación de perro~ 

necer unidos durante toda la existencia, es un estado irregular con-

trario a la naturaleza y a las necesidades humanas. 

"Que lo que hasta ahora se ha llamado divorcio en 

nuestra legislación, o sea, la simple separación de los consortes sin 

disolver el vínculo ••. lejos de satisfacer la necesidad social de re

ducir a su mínima expresión las consecuencias de las uniones desgra-

ciadas, sólo crea una situación irregular, peor que la que trata de -

remediarse, por que fomenta la discordia entre las familias, lastima..n 

do hondamente los efectos entre padres e hijos, y extendiendo la des

moralizaci6n en la sociedad. 

"Que esa simple separación de los consortes crea, ad.§ 

más, una situación anómala de duración indefinida, que es contraria a 

la naturaleza y al derecho que tiene todo ser humano de procurar su -

bienestar y la satisfacción de sus necesidades, por cuanto condena a

las cónyuges separados a perpetua inhabilidad para los más altos fi-

nes de la vida. 

"Que la experier..cia y el ejemplo de las nacionea civ.! 

lizadas ensef'ian que el divorcio que disuelve el vínculo es el único -

medio de subsanar, hasta donde es posible, los errores de uniones que 

no pueden subsistir. 

"Que la experiencia de países tan cultos como Inglat~ 

rra, Francia y Estados Unidos de Norteamerica ha demostrado ya, hasta 

la evidencia, que el divorcio que disuelve el vínculo es un factor de 

moralidad, porque facilitando la formación de nuevas uniones legíti-
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mas, evitando la multiplicidad de los concubinatos y, por lo tanto, -

el pernicioso influjo que necesariamente ejercen en las costumbres 

públicas, da mayor estabilidad a los afectos y relaciones conyugales, 

asegura la felicidad de mayor número de familias y no tiene el incon

veniente grave de obligar a los que por error o liger.eza, fueron al -

matrimonio a pagar su falta con la esclavitud de toda su vida. 

"Que si bien la aceptación del divorcio que disuelve 

el vículo es el medio directo de corregir una verdadera necesidad SQ 

cial, debe tenerse en cuenta que sólo se trata de un caso de excep-

ción, y no de un estado que sea la condición general de los hombres

en sociedad; por lo cual es preciso reducirlo sólo a los casos en -

que la mala condición de los consortes ya irreparable en otra forma

que no sea su absoluta seParación. 

"Por tanto, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

"Artículo l. Se reforma la Fracción IX del artículo -

23 de la Ley de 14 de diciembre de 1874, reglamentaria de las adicio

nes y reformas de la Constitución Federal decretada el 25 de ·diciem-

bre de 1873, en los términos siguientes: 

"Fracción IX. El matrimonio podrá disolverse en cuan

to al vínculo, ya sea por mutuo y libre consentimiento de los cónyu-

ges cuando el matrimonio tenga más de tres a~os de celebrado o en cua,!. 

quier tiempo por causas que hagan imposible o indebida la realización 

de los fines del matrimonio, o por faltas graves de alguno de los eón 

yuges, que hagan irreparable la desaveniencia conyugal. Disuelto el

matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva unión legítima. 
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"Artículo 2. Entre tanto se establece el orden cons

titucional de la República, los Gobernadores de los Estados quedan -

autorizados para hacer en los respectivos Códigos Civiles, las modi

ficaciones necesarias a fin de que esta ley pueda tener aplicación. 

(11). 
Con la anterior transcripción, tanto de la Exposición 

de motivos como de los únicos dos artículos de la Ley del Divorcio -

de diciembre de 1914, constatamos el trascendente paso que se verifi 

ca en nuestra legislación civil con respecto al divorcio, nos refer1 

mas a la autorización del divorcio vincular, mismo que entre otros -

motivos, se aducen cuestiones de carácter humano, como aquéllas que

se refieren a que durante la vigencia del Código anterior, la separ~ 

ción de cuerpos, lejos de remediar la situación entre los consortes, 

s~ reduce la relación entre éstos. ''lastimando hondamente los afec

tos entre padres e hijos, y extendiendo la desmoralización de la so-

ciedad. 
Asimismo, se hace alución de dicha exposición, que -

el divorcio vincular sólo es un caso de excepci6n, más no de un est~ 

do que sea la condici6n general de los hombres en sociedad. 

Compartirnos ampliamente los argumentos o motivos pr.Q 

porcionados por Don Venustiano Carranza, en virtud de las cuales se

autoriza el divorcio vincular. 

Entre las causales de divorcio necesario en la Ley -

de diciembre de 1914, encontramos primeramente, aquéllas que hacían

imposible la realización de los fines del matrimonio, tales como la: 

impotencia incurable para la cópula, en cuanto que impedía la perpe-

(11) ROJINA VILLEGAS, Rafael; ob.cit.pp.429 a 431 
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tuación de la especie; enfermedades crónicas e incurables que fuesen 

contagiosas o hereditarias, y situaciones contrarias al estado matr! 

monial, por abandono de la casa conyugal o por ausencia, toda vez -

que al no verificarse la vida en común, ya no se podían cumplir los

fines matrimoniales. Entre las segundas series de causas que podían 

considerarse para autorizar el divorcio necesario,las siguientes: 

faltas graves de algunos de los cónyuges que hicieran irreparable la 

desavenencia con~~gal; los graves hechos inmorales de prostitución -

de la mujer, de tolerancia del marido para prostituírla, o de ejecu

ción de actos directos para su prostitución, así como la corrupción 

de los hijos; el incumplimiento de oblig~cio~es conyugales relacion~ 

dos con alimentos y abandono en condiciones aflictivas de un cónyuge 

o de los hijos. 

4. LEY DE RELACIONES FAMILIARES. 

La Ley de Relaciones Familiares, también promulgada

por Don Venustiano Carranza, el 9 de abril de 1917, también áutoriza 

el divorcio vincular, en base a que acoge la Ley del Divorcio de - -

1914. 
Como vimos con antelación, el Código Civil de 1884 -

no reconocía el divorcio vincular, toda vez que autorizaba la separ~ 

ción de cuerpos en casos muy limitados. 

La Ley de Relaciones Familiares, tomó en considera-

ción las causales de divorcio que reguló el Código Civil de 1884, SB 

primiendo la infracción de las capitulaciones matrimoniales, que ha 

sido ese Código. el único que la admitió de que la infracción de di-
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chas capitulaciones puedan disolver el vínculo matrimonial. 

Cabe la precisión, de que, fuera del Código Civil de 

1884, ningún ordenamiento posterior autorizó como causal para otor-

gar el divorcio vincular la infracción a las capitulaciones matrimo

niales. 

En seguida, transcribimos algunos de los artículos -

de esta Ley, a fin de percatarnos de cómo regulaba la institución -

del divorcio y sobre las cuales que comprendía. 

Artículo 75. El divorcio disuelve el vínculo matrimR 

nial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Artículo 76. Son causas de divorcio: 

I. El adulterio de uno de los cónyuges. 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el ma

trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y que -

judicialmente fuese declarado ilegítimo, 

III. La perversi.ón moral de alguno de los cónyuges, d~ 

mostrada por actos del marido para prostituir a la mujer, no sólo 

cuando lo haya hecho directamente, sino también cuando haya recibido 

cualquiera remuneración con el objeto expreso de que otro tenga rel2. 

clones ilícitas con ella; por la incitación a la violencia de uno de 

uno de l.os cónyuges a otro para cometer algún delito, aun.que no sea

de incontinencia carnal; por el conato de cual:quiera de ellos o la -

simple tolerancia en su corrupción o por algún otro hecho inmoral -

tan grave como los anteriores. 

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incapáz para llenar 

los fines del matrimonio, o sufris sífiles, tuberculosis, enajenación 
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mental incurable, o cualquiera otra enfermedad crónica incurable, que 

sea, además, contagiosa o hereditaria. 

V. El abandono injustificado del domicilio conyugal -

por cualquiera de los consortes, durante seis meses consecutivos. 

VI. La ausencia del marido por más de ~n a~o. con el -

abandono de las obligaciones inherentes al matrimonio. 

VII. La sevicia, las amenazas o injurias graves o malos 

tratamientos de un c6nyuge para el otro, siempre que éstos y aquéllas 

sean de la naturaleza que hagan imposible la vida en común. 

VIII. La acusación calumniosa por un cónyuge contra el -

otro, por delito que merezca pena mayor ae aOs a~oa ae presión. 

IX. Haber cometido uno de los cónyuges un delito por -

el cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor de dos 

anos. 

X. El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro, un acto que sería punible en cualquiera otra circunstancia 

o tratándose de persona distinta de dicho consorte, siempre que tal

acto tenga sen.alado en la ley una pena que no baje de un ano de pri-

sión. 
XII. El mutuo consentimiento. {12) • 

De la transcripción que antecede, se desprende que -

la causal marcada con la Fracción VI, establece el abandono del mar1 

do por más de un ano, con el evidente abandono de sus obligaciones -

matrimoniales, como causal de divorcio, misma que debe de ser demos-

(12) PALLARES, Eduardo., ob. cit. pp. 28 y 29 
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trada para que proceda el divorcio vincular. Esta Fracción, es sin -

duda, un antecedente de la Fracción XVIII del vigente artículo 267 -

del Código Civil para el Distrito Federal. 

S. CODIGO CIVIL DE 1928. 

Con fecha 30 de agosto de 1928 fue promulgado el Códi 

90 Civil que entró en vigor posteriormente, en fecha primero de octu-

bre de 1932. 
Este Código ee encuentra influído por el Código Civil 

de 1884 y por la Ley de Relaciones Familiares de 1917, en cuya expos1 

ción de motivos se expresan los siguientes argumentos: 

" ••• Armonizar los intereses individuales con los so-

ciales, corrigiendo el exceso de individualismo que impera en el CódJ.. 

go Civil de 1884 •.• La Reforma del Código Civil era un deber ineludi

ble de la Revolución; pero en tanto que la organización de la familia, 

el concepto de la propiedad y la reglamentación fácil y expédita de -

las transformaciones diarias no se armonizarán con las exigencias de 

la vida moderna, el antiguo régimen, vencido en los campos de batalla 

se seguiría gobernando nuestra sociedad. (13). 

El Código Civil de 1928, reprodujo en lo fundamental

las mismas causas de la Ley de Relaciones Familiares, suprimiendo la

infracción de las capitulaciones matrimoniales, introduciéndose nue-

vas causas de divorcio~; los vicios no sólo de la embriaguez consetud.!, 

naria sino el uso inmoderado de las dorgas enervantes, y el juego: el 

caso de que un cónyuge se separe por motivo justificado del domlcilio 

(13) GALINDO GARFIAS, Ignacio., ob. cit. p. 109 
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conyugal, si no entabla la demanda de divorcio dentro de un ano, el -

otro cónyuge que fue el culpable, que obligó al primero a separarse.

por ejemplo, por adulterio, por injurias, por sevicia, tendrá el der~ 

ego, no obstante' de haDe'i&sido el culpable, de promover como cónyuge

inoccnte demandada de divorcio. 

Reporducimos a continuación la clasificación que rea

liza Rafael Rojina Villegas en relación a las causas de divorcio en -

el Código Civil de 1982, mismo que entra en vigor el ano de 1932. 

" ••• No harémos una enumeración, porque no tiene obj_g 

to, como lo hace el artículo 267 de dicho Código, en virtud de que en 

la misma no se si fue un criterio sistemático. Además, es difícil 

retener en la memoria estas causas. si no se lleva a cabo una clasif! 

cación, agrupándolas por especies, a efecto de distinguir: I. Las -

que impliquen delitos. II. Las que constituyan hechos inmorales. III. 

Las contrarias al estado matrimonial o que impliquen el incumplimiento 

de obl.i.gaciones conyugales, IV. Determinados vicios y V. Ciertas en-

fermedades. Por lo que toca a los delitos. están comprendidos en las 

Fracciones: II, III y v. Los hechos contrarios al estado matrimonial 

están previstos por las Fracciones: VIII, IX y XII. Las enfermedades 

en las Fracciones VI y VII, y los vicios en l~ Fracción XV. (14). 

Anotamos la causa prevista en la Fracción IX del ar-

t.ículo 267 del Código Civil de 1928, que hace referencia a la separa

ción del hogar conyugal originada ~ar causa que sea bastante para pe

dir el divorcio, si se prolonga por más de un ano, sin que el cónyuge 

(14) GALINOO GARFIAS, Ignacio. ob. cit., p. 433. 
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que se sepató entable la demanda de divorcio. 

Esta causal, al igual que en la Ley de Relaciones Fa

miliares, atenta en contra del estado matrimonial, debiendo comprobar 

el cónyuge que se separó del domicilio conyugal la causa, misma que -

debe ser bastante para Fedir el divorcio. Esta causal se resi:etó en

la reforma al Código Civil para el Distrito Federal de 27 de dicii:;m-

bre de 1983, misma que adicionó el artículo con la fracción XVIII. 

6. CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en

materia común y para toda la República en materia federal, en lo que

respecta al divorcio necesario, concretamente a las causales de divo~ 

cio adicionó al artículo 267 de dicho ordenamiento, una fracción -

XVIII, que a la letra dice: 

"XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos 

aftos, independientemente del motivo que haya originado la separación, 

la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos". Esta causal da 

motivo al divorcio en forma necesaria, bastando la invocación por cua~ 

quiera de los cónyuges, no siendo necesario acreditar un motivo que -

hubiere originado la separación. 

En el Presente inciso, nos concretaremos a citar la -

fracción anterior, toda vez que en el Capítulo V analizarémos a fondo 

esta fracción en base a que constituye la parte medular de esta inves

tigación. 
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CAPITULO IV 

CLASES DE DIVORCIO 

I. MUTUO CONSENTIMIENTO 

Entr.e los sistemas de divorcio que regula nuestro Có

digo Civil vigente en el Distrito Federal, encontramos que éstos se -

dividen en dos ramos: el divorcio por separaci6n de cuerp:>s y el di-

vorcio vincular. 

Antes de entrar a la exposición de las clases de di-

vorcio vinculares, es decir, aquellos que producen la disolución del

v!nculo matrimonial, y que son: el divorcio voluntario, administrati

vo y judicial, y el divorcio necesario, expondremos someramente el -

sistema de divorcio no vincular también llamado "divorcio por separa

ción de • :uerpoe", toda vez que en éate no se da la disoluci6n del - -

vínculo matrimonial. 

En el divorcio por eeparaci6n de cuerpos, el v!nculo

matrimonial subsiste, permanecen las siguientes obligaciones: la fid~ 

lidad, la de ministraci6n de alimentos y la imposibilidad de contraer 

nuevas nupcias. 

Loe efectos del divorcio por separación de cuerpos 

son: 
La separación marital de los consortes, los que ya no 

tienen la obligación de vivir juntos, por lo que ya no tienen la obl.i 

gaci6n de realizar vida marital. 

En relación con esta clase de divorcio, el distingui

do jurista francés Marcel Planiol, se pronuncia en el siguiente sent.! 

do& 
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"Separación de los domicilios.- La separación de habj. 

tación no recae únicamente sobre la residencia sino sobre el dorniel--

lio de los esposos. Si se considera que la mujer tiene como dorniel--

lio legal el de su marido, débese a que está obligada a habitar con -

él; cuando cese esta obligación, debe cesar también la comunidad de -

domicilio~ Por tanto, la mujer, separada de cuerpos es capáz de cscQ 

ger, en lo adelante, su domicilio y de cambiarlo a voluntad .•• (1). 

Al decir de Planiol, "La separación no es sino el di-

vorcio antiguo disminuído en sus efectos por el derecho canónico, que 

prohibía a los esposos desunidos contraer nuevo matrimonio con otras-

personas. Por tanto, no es una instituc~ón ~ueva, sino la transform~ 

ción de una institución anterior: no pudiendo casarse ya cada uno de 

los esposos en vida del otro, el divorcio se reducía a una simple se-

paracié. Je habitación .•• Muy pronto se reconoció que todo divorcio -

que no daba a los esposos el derecho de casarse nuevamente, dejaba en 

realidad subsistir su unión ••• (2). 

En la experiencia jurídica mexicana, corno expusimos 

en su oportunidad, las codificaciones civiles del siglo XIX, las de -

1870 y 1884, regularon exclusivamente el divorcio por separación de -

cuerpos y no fue sino hasta el ano de 1914, en el que Don Venustiano 

Carranza promulga la Ley del Divorcio que acepta el divorcio vincular, 

ordenamiento que es recogido por la Ley de Relaciones Familiares de -

1917, promulgada por el mismo Venustiano Carranza. 

(l} PLANIOL, Marcel: Tratado Elemental de Derecho Civil Francés, Edit. 
Cajica, Puebla, México, 1942, p. 95. 

(2) PLANIOL, Marcel Ob. cit., p. 86 
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En el Código Civil para el Distrito Federal en Mate

ria Común y para toda la República en Materia Federal, recoge el di

vorcio por separación de cuerpos como una opción que se regula en el 

artículo 277 que a la letra dice: 

Artículo 277. El cónyuge que no quiera pedir el di

vorcio fundado en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII -

del artículo 267 podrá, sin embargo1 solicitar que se suspenda su -

obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con conoci-

miento de causa, podrá decretar esa suspensión; quedando subsisten-

tes las demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

De este dispositivo, desprendemos que el divorcio -

por separación de cuerpos también procede en los casos previstos por 

las causales previstas en las fracciones VI y VII del artículo 267 ,

en cuyo~·. supuestos, el cónyuge sano tiene el derecho de optar entre

el divorcio vincular o bien, la simple separación de cuerpos. 

A continuación, transcribimos las fracciones VI y VII 

del artículo 267: 

Artículo 267. Son causas de divorcio: 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra -

enfermedad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o heredit~ 

ria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio. 

VII4 Padecer enajenación incurable previa declaración

dc interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

E~puestos los puntos anteriores, relativos al divor--

cio por separación de cuerpos, a continuación entrarémos al examen --
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de los sistemas de divorcio vinculares, es decir, aqu0llos que disuc~ 

ven el vícnulo matrimonial, iniciando con el divorcio voluntario o -

por mutuo consentimiento, previsto en la fracci6n XVII del artículo -

267 del Código Civil, misma causal del divorcio por mutuo consentimieD 

to. 

El divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, en 

base a nuestro sistema jurídico, es aquel que disuelve el vínculo ma

trimonial y concede capacidad a los cónyuges de contraer otro. Este 

divorcio se lleva a cabo con el mutuo acuerdo entre los consortes en

diaolver dicho vínculo. 

El divorcio voluntario, s_e P1:1ede llevar a cabo en dos 

formas: acudiendo ante el órgano jurisdiccional, es decir, ante un 

juez del Registro Civil, bajo determinados supuestos jurídicos que a

continu . · L6n examinaremos. 

El divorcio voluntario judicial se encuentra regulado 

por los artículos 272, párrafo último del Código Civil y el artículo-

674 del Código de Procedimientos Civiles, mismos que establecen~ 

Artículo 272 ••• 

Los consortes que no se encuentren en el caso previs

to en los anteriores párrafos de este artículo, pueden divorciarse -

por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez competente en los térmi

nos que ordena el Código de Procedimientos Civiles. Los casos no pr~ 

vistos en los párrafos anteriores se refieren a c~rio sensu: cua~ 

do no sean mayores de edad, cuando tengan hijos y no hubieren liquids 

do la sociedad conyugal, en estos supuestos es cuando procede el di-

vorcio voluntario judicial. 
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Por su parte, el artículo 674 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal, dispone con relación al di

vorcio por mutuo consentimiento: 

Artículo 674. Cuando ambos consortes convengan en di 

vorciarse, en los términos del último párrafo del artículo 272 del C.Q 

digo Civil, deberán ocurrir al tribunal competente presentando el ca.o 

venia que se exige en el artículo 273 del Código citado. así como una 

copia certificada del acta de matrimonio y de las de nacimiento de -

los hijos menores. 

De conformidad con el artículo 273 del Código Civil -

para el Distrito Federal, "L0 s cónyuges que se encuentren en el caso 

del último párrafo del artículo anterior, están obligados a presentar 

al juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos: 

I. Designaci6n de persona a quién sean confiados los

hijos del matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de

ejecutoriado el divorcio; 

II. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, 

tanto durante el procedimiento corno después de ejecutoriado el divor

cio; 

III. La casa que servirá de habitación a cada uno de -

los cónyuges durante el procedimiento; 

IV. En los términos del artículo 288, la cantidad que

a título de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante el proce

dimiento y después de ejecutoriado el divorcio, así corno la forma de

hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegurarlo, y 
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V. La manera de administrar los bienes de la sociedad 

conyugal durante el procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad --

después de ejecutoriado el divorcio, así como la designación de liqui 

dadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo de todos 

los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. 

Ahora bien, en cuanto a la naturalez~ del convenio --

que sirve de base al divorcio, Eduardo Palláres comenta: 

"El convenio es un verdadero contrato de derecho pú--

blico, porque tanto el Estado como la Sociedad, están interesados en 

que se otorgue conforme a las leyes que rigen el matrimonio y el di--

vorcio, cuenta habida de que existen los intereses de los hijos meno-

res y loe derechos de los cónyuges derivados del matrimonio. todo lo-

cual concierne a la institución de la familia. 

Es un contrato sui géneris, porque la ley obliga a --

los consortes a incluir en él, diversas estipulaciones sin las cuales 

carece de validéz y eficacia jurídica. En otros términos, los canso.!: 

tes no tienen plena libertad para otorgarlo fuera de las pre_scrpciones 

legales •.. Los consortes tienen el derecho de pedir que se cumpla el

contrato y aún de lograr su ejecución por la vía judicial, pero de --

ninguna manera lograrán que por la violación del mismo se nulifique -

el divorcio y vuelvan los divorciados a estar unidos por el matrimo--

nio •• Lo más importante en el convenio, que no debe omitirse, es lo -

relativo a los hijos, así como a los alimentos, que tanto ellos como-

uno de los cónyuges deberán percibir, y las garantías concernientes -

a su pago". (3). 

(3) PALLARES, Eduardo: El Divorcio en México, ob, cit. pp. 49 y 50 
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En cuanto al procedimiento, los artículos 675 y 676,-

establecen lo siguiente: 

Artículo 675. Hecha la solicitud, citará el Tribunal 

a los c6nyuges y al representante del Ministerio Público a una junta

en l.a que se identificarán plenamente ante el Juez, que se efectuará

después de los ocho y antes de los quince días siguientes, y sí asis

tieren loe interesados los exhortará para procurar su reconciliación. 

Si no logra avenirlos, aprobará provisionalmente, oyendo al represen

tante del Ministerio Público, loe puntos del convenio relativos a la

situaci6n de los hijos menores o inca~acitados, a la separación de 

los cónyuges y a los alimentos de aquellos y de los que un cónyuge d~ 

ba dar al otro mientras dure el procedimiento, dictando las medidas -

necesarias de aseguramiento. 

Artículo 676. Si insistieren los cónyuges en su pro

pósito de divorciarse, citará el Tribunal a una segunda junta que se

efectuará después de los ocho y antes de los quince días de solicita

da t y en ella volverá a exhortar a aquellos con el propio fin que en

el anterior. Si tampoco se lograre la reconciliación y en el conve-

nio quedaren bien garantizados los derechos de los hijos menores o i,n 

capacitados, el Tribunal, oyendo el parecer del Representante del Mi

nisterio Público sobre este punto dictará sentencia en que quedará dj 

suelto el vínculo matrimonial y decidirá sobre el convenio presenta--

do. 
Resulta una dis~osición de suma importancia el conve

nio que deben adjuntar los cónyuges a su demanda de divorcio, toda -

vez que de conformidad con el artículo 680 del Código de Procedimien

tos Civiles, "En caso de que el Ministerio Público se oponga a la apr.Q 
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bación del convenio, por considerar que viola los derechos de los hi

jos o que no quedan bien garantJ.zados, propondrá las modificaciones -

que estime procedentes y el Tribunal lo hará saber a los cónyuges pa

ra que dentro de los tres días manifiesten si acpetan las modificaci.Q 

nes. En caso de que no las acepten, el Tribunal resolverá en la sen

tencia lo que proceda con arreglo a la ley cuidando de que en todo e~ 

so queden debidamente garantizados los derechos de los hijos. Cuando 

el convenio no fuere de aprobarse, no podrá decretarse la disolución

del matrimonio. 

Algunas otras medidas de naturaleza sustantiva con -

respecto al divorcio voluntario, son las .sig~ientes previstas en el -

Código Civil: 

Artículo 274. El divorcio por mutuo consentimiento -

no puede pedirse sino pasado un ano de la celebración del matrimonio. 

Artículo 275. Mientras que se decrete el divorcio, -

el juez autorizará la separación de los cónyuges de una manera provi

sional, y dictará las rnedid~s necesarias Fara asegurar la subsisten-

cía de los hijos a quienes hay obligación de dar alimentos •.• 

Con relación a los alimentos, la fijación de la canti 

dad sea que se trate del marido o de la mujer, según los casos, ser_!: 

gen por las disposiciones contenidas en el Capítulo relativo a los a

limen~os del Código Civil. 

Finalmente, el artículo 681 del Código Adjetivo, dis

pone que "La sentencia que decrete el divorcio por mutuo consentimie.n 

to, es apelable en el efecto devolutivo. La que lo niege es apelable 

en ambos efectos:· 
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2. ADMINISTllATIVO. 

El divorcio voluntario o por mutuo consentimiento, -

también es susceptible de tramitarse ante una autoridad de naturaleza 

administrativa, corno lo es el Registro Civil. 

El divorcio llamado "administrativo", porque son las

autoridades administrativas, a diferencia de las judiciales, quienes

son las encargadas de tramitar esta clase de divorcioes, está regula

do por el artículo 272 del Código Civil, en sus párrafos del uno al -

cuatro. 
Establece este dispositivo: 

Artículo 272. Cuando ambos consortes convengan en d~ 

vorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo

hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ése régimen se casa

ron, se presentarán personalmente unt;:.e el auez del Registro Civil del 

lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respes 

tivas que son casados y mayores de edad y manifestarán de una manera 

terminante y explícita eu voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificaci6n de

los consortes, levantará un acta en que hará constar la solicitud de

divorcio, y citará a los cónyuges para que ae presenten a ratificarla 

a los quince días. 

Sí los consortes hacen la ratificación, el Juez del -

Registro Civil los declarará divorciados, levantando el acta respect.! 

va, y haciendo la anotación correspondiente en la del matrimonio ante 

rior. 
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El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales -

sí se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y

no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquellos sufrirán -

las penas que establezca el Código de la materia ••• " 

El último párrafo de este precepto, no lo transcribi

mos toda vez que ya fue reproducido en el inciso ant~rior, al hablar

del divorcio voluntario judicial. 

Del artículo antecitado, se desprenden los siguientes 

comentarios: 

Al exigir el dispositivo que los consortes comparezcan 

personalmente, significa que es un acto personalisimo y por lo tanto,

no pueden comparecer a través de un apoderado o de un representante --

legal. 

Los Jueces del Registro Civil, a diferencia de los Ju~ 

ces de lo Familiar, deaempenan un papel pasivo, ya que sus funciones -

se asemejan a las de los Notarios Públicos, toda vez que se limitan --

los Jueces a hacer constar los hechos que ordena la ley y a _declarar -

el divorcioª Da fe de la voluntad de las partes, es decir, de los co.n 

sortes y por medio de un acto de declaración de voluntad y en ejerci-

cio de una potestad que le otorga el Estado, disuelve el Matrimonioª 

En base a lo que nos comenta Eduardo Palláres, "El pa

pel pasivo del oficial en esta clase de divorcios, se explica, porque, 

no habiendo hijos de por medio, ni conflicto de intereses pecuniarios 

procedentes del matrlmonio, tanto la sociedad como el Estado carecen -

de interés en que el vínculo conyugal subsista y consideran el divor--
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cío como la rescisión de un contrato. {4) . 

En el caso en que alguna de las partes o ambas, reali 

ce declaraciones falsas con respecto a no haber procreado hijos o a -

no haber liquidado la sociedad conyugal. trae como consecuencia, de -

acuerdo con el artículo 272 del Código Civil, que "no surtirá efectos 

legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de 

edad o no han liquidado su sociedad conyugal". 

El divorcio así obtenido, es decir, mediante declara

ciones falsas, será declarado nulo de pleno derecho. 

Para que el divorcio surta sus efectos, es necesario

que se levanten las actas respectivas y que estén debidamente autori

zadas. Su omisión o el hecho de que no estén autorizadas con la fir

ma de los jueces del Registro Civil, impedirá que el divorcio surta -

sus efectos porque esos requisitos son indispensables, a excepción -

del que se refiere a que se anote en el acta del matrimonio, la del -

divorcio. 

Ahora bien, cuando los cónyuges se hayan casado en -

una jurisdicci6n determinada, y con posterioridad trasladen su dorniel 

lio a otra parte diferente, en este caso, el Juez que haya divorciado 

a los consortes, remitirá copia del acta de divorcio al Juez que conQ 

ció del matrimonio, para que efectúe la anotación respectiva. 

3. NECESARIO. 

El divorcio necesario o contencioso disuelve el víncB 

lo matrimonial y deja a los cónyuges en la posibilidad de contraer --

(4) PALLARES, Eduardo:ob. cit., p. 40 
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Sobre este particular y puesto que la causa que ha da-

do origen al divorcio no es imputable al cónyuge que la originó, el --

cónyuge sano puede demandar el divorcio vincular o solicitar del juez-

que suspenda au obligación de cohabitar con el cónyuge enfermo. En 

este caso quedan subsistentes las demás obligaciones creadas por el m~ 

trimonio (artículo 277 del Código Civil. (7). 

La clasificación anterior, proporcionada por Galindo -

Garfias, misma.que clasifica las causales de divorcio desde el punto -

de vista de la culpa o no culpa, resulta interesante para nuestro estB 

dio, atendiendo al hecho de que para que opere el divorcio por necesi-

dad o contencioso, el Código Civil vigente atiende a un criterio-·de --

culpabilidad o no culpabilidad, lo que demuestra que la naturaleza del 

divorcio necesario procede siempre y cuando se den los extremos previ~ 

tos por loe artículos 267 y 268 del Código Civil, debiendo tomar en --

cuenta que la ley en este aspecto es rigorista y poco flexible, toda -

vez que cuando no existe culpa de alguno de los cónyuges sólo autoriza 

el divorcio necesario por lo preceptuado en las fracciones VI y VII, -

en las que no hay culpa, pero sí una causa que impide la realización -

del matrimonio. 

Expuestas en forma somera las causales del divorcio n~ 

cesarlo, toda vez que el objeto de ld presente investigación consiste-

en el análisis de la causal XVIII del artículo 267 del Código Civil, --

razón por la cual, en el presente Capítulo nos limitamos a transcribir-

las fracciones del artículo 267 y el supuesto previsto en el artículo -

{7)GiiL!Ñi)Q GARFIAS, Ignacio .. cfr. pp. 598 a 610. 
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IX. La acusación calumniosa hecha por un cón:-z·uge con-

tra otro f(lr delito que merezca pena mayor de dos años de prisión, es 

causa absoluta de divorcio. 

XII, La comisión de un delito no político pero infamante, 

que merezca pena de prisión mayor de dos anos, es causa absoluta de -

divorcio. 

XIII .Los hábitos del juego, de la embriaguez o el uso in

debido y persistente de las drogas enervantes, siempre que amenacen -

causar la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de des-ª 

venencia conyugal 

XIV. De acuerdo con la fracción XVI del artículo 267 uno 

de los cónyuges contra quien el otra ha cometido un hecho que sería -

punible si no se tratara de consortes. 

XV. La separación de los cónyuges por más de dos anos, -

independientemente de la causa que la haya motivado. 

XVI. Si uno de los cónyuges ha intentado una acción de d.! 

vorcio o de nulidad de matrimonio por causa que no haya justiftcado o

se ha desistido de la demanda o de la acción sin la conformidad del 

cónyuge demandado, éste tiene a su vez el derecho de solicitar la dis.Q 

lución del vínculo matrimonial. luego de pasados tres meses de la no· 

ficación de la última sentencia o del auto que recayó al desistimiento 

(artículo 266 del Código Civil.) 

Ignacio Galindo Garfias, clasifica como causas de di-

vorcio no derivadas de culpa, la~ que provienen de enfermedad mental o 

física de alguno de los cónyuges y de la impotencia incurable para la

cópula carnal. (fracciones VI y VII) • 
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III. La propuesta del marido para prostituir a la mujer 

no sólo cuando lo haya hecho directamente, sino cuando hubiere recib~ 

do dinero o cualquier otra remuneración para permitir que otro tenga-

relaciones carnales con ella. 

IV. La incitación a la violencia hecha por un cónyuge-
•. 

al otro para cometer algún delito aunque no sea de incontinencia car-

nal. 

v. Los actos inmorales del marido o de la mujer para-

corromper a los hijos así como la tolerancia en su corrupción. 

VI. La separación de la casa conyugal por más de seis-

meses sin causa justificada. 

VII. La separación del hogar conyugal originada por una 

causa que sea bastante para pedir el divorcio si se prolonga por más -

de un éº• sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de divo~ 

cio dentro de ese término. 

VIII, La declaración de ausencia legalmente hecha o la -

de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se neces.! 

ta para que se haga que proceda la declaración de ausencia. 

IX. La Sevicia, las amenazas y las injurias graves eje-

cutadas por un cónyuge en contra del otro. 

X . La negativa de uno de los cónyuges a resolver lo --

conducente al matrimonio del hogar, a la formación y educación de los-

hijos y a la administración de los bienes que a éstos pertenecen o a -

acatar la resolución del juez, en caso de desacuerdo sobre el particu-

lar, con su consortes. 
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nuevas nupcias, se decreta esta clase de divorcio siempre y cuando 

se compruebe o se comprueben alguna o algunas de las causales que en--

forma textativa o limitativa previstas en los artículos 267 y 268 del-

Código Civil. 

En base a lo que nos informa Eduardo Palláres, con re~ 

pecto al principio de la aplicación restrictiva de las causas de divox 

cio, nos comenta el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la N'a-

ción: 

"La H. SuFrema Corte de Justicia ha establecido la ju-

risprudencia de que las causas de divorcio son autónomas, en el senti-

do de que es ilegal vincularlas entre sí, completando o combinando lo-

que una dicen con lo que otras ordenan. Está prohibido inter¡:retarlas 

extensivamente y aplicarlas a casos.Qiferentes de los que de manera ex-

p.resa su¡:one cada norma. (5). 

De confomridad con Ignacio Gal indo Garfias, "las cau--

sas de divorcio ... pueden derivar de culpa de uno o de ambos de los con 

sor tes o porvenir de otras razones, en los que no puede imputarse cul-

pa a ninguno de ellos" (6). 

Este autor, clasifica como causas de divorcio deriva--

das de culpa: 
I. El adulterio debidamente probado de uno de los cón

yuges Artículo 267 dei Código Civil. 

II. Es causa de divorcio que la mujer de a luz un hijo-

concebido antes de la celebración del matrimonio y que judicialmente -

sea declarado ilegítimo. 

(5), PALLARES, F.duardo., ob. cit., p. 61 
(6), GALINDO GARFIAS, Ignacio: ob. cit., p. 598, 
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268, a modo de dejar el estudio de la causal XVIII para el Capítulo 

siguiente, misma que constituye el núcleo de esta investigación. 

A continuación, expondrémos algunos dispositivos rela-

tivos a la tramitación del divorcio necesario, mismos que están previ~ 

tos en el Código Adjetivo Civil, es decir, el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, y algunos artículos del Código Sus--

tantivo, es decir, el Código Civil para el Distrito Federal. 

El Juez al admitir la demanda de divorcio, debe arde--

nar que se adopten ciertas medidas cautelares de naturaleza provisio--

nal, mientras se tramita el divorcio, que atanen a la persona de los -

cónyuges, así como de los hijos, y en cu~nt~alos bienes de los censo~ 

tes con relación a las obligaciones de naturaleza patrimonial entre --

los esposos y en relación con los hijos, en base al artículo 282 del -

Código Civil. 
VeamoD las fracciones del artículo 282 del Código Civil 

que hace referencia a las medidas cautelares provisionales: 

I. Drogada. 

II. Proceder a la separación de los cónyuges de canfor-

midad con el Código de Procedimientos Civiles. 

III. Senalar y asegurar los alimentos que debe dar el de~ 

dor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos. 

IV. Dictar en su caso las medidas precautorias que la --

ley establece respecto a la mujer que quP.de encinta, y. 

V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de co-

mún acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de estos. 

En defecto de ese acuerdo, el c6nyuge que pida el divorcio propondrá -

la persona en cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos. El-
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juez, previo el procedimiento que fije el Código respectivo resolverá 

lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los-

hijos, los menores de siete anos deberán quedar al cuidado de la ma--

dre. 
De conformidad con Eduardo Pallares, "el divorcio co.n 

tencioso se lleva a cabo en un juicio cuyas notas esenciales son las-

siguientes: 

a}. Ea un juicio ordinario civil; 

b}. t.a ley lo considera tan importante que como vere-

moa más adelante únicamente tienen competencia para conocer de él los 

jueces de primera instancia sea cual fuere la cuantía de los intere--

ses en juego; 
e) • La sentencia que en él pronuncia ca al mismo -

tiempo cona ti tut.iva y de condena. Es lo primero porque mediante ella 

se pone término a un estado jurídico (es estado de matrimonio) y se -

produce un nuevo estado civil o sea el de divorcio que permite a los-

cónyuges volver a casarse. 

El caiacter constitutivo de la sentencia se pone de -

manifiesto porque sólo mediante ella puede desatarse el vínculo cony_y 

gal incluso en el divorcio voluntario; 

d). Es sentencia de condena porque impone determinadas 

responsabilidades y s.~nciones al Cónyuge declarado culpable: 

e). El fallo que en él se dicte, no sólo produce efec-

tos jurídicos a favor y en contra de los litigantes, sino también es -

oponible a terceros ••• 

f). Lo anterior se explica, porque, el estado civil de 
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las personas en una determinada situación jurídica que existe no sólo 

entre ellos, sino ~ orones, esto es respecto de todos los demás - -

miembros de la sociedad, incluso respecto del Estado mismo y de los -

funcionarios y empleados que lo integran; 

g) • Ni que decir que directamente afecta a los hijos-

de los cónyuges que se divorcian, que no sean mayare~ de edad o que -

siendolo se encuentren en estado de interdicción ••• (8}. 

Como medidas cautelares de carácter econ6mico que de-

ben ser tomadas cuando se demanda la acción de divorcio, tenemos: 

Fijarse el monto de los alimentos que uno de los eón-

yuges eoté obligado a dar al otro cónyuge, en base a lo estatuido en-

los artículos 164 y 165 del Código Civil. 

La fijac.ión se hará de acuerdo con el principio gene-

ral de que los alimentos han de ser proporcionados a las posibilida--

des del deudor alimentario y a las necesidades del acreedor. 

El asegurarr.iento del pago de los alimentos. Esta se-

guridad puede consistir. en fianza, hipoteca o en depósito de dinero -

en cantidad suficiente, calculada por la duración probable del juicio 

de divorcio. 
El dictar las medidas convenientes para que el marido 

no cause perjuicios en sus bienes a la mujer. Estas medidas pueden -

consistir en las siguientes: 

Depósito judicial de los bienes muebles: 

Oficio al Director del Registro Público de la Propie-

dad, a fin de que no se inscriba ningún acto jurídico que dan.e a los-

(8) PALLARES, Eduardo: Diccionario de Derecho Procesal Civil.; ob.cit. 
p.273 
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bienes de la mujer: 

Prevención al marido bajo el apercibimiento de ser co.n 

signado al Ministerio Público de que se abstenga de ejecutar ningún -

acto perjudicial a los bienes de la mujer. 

Entre los modos de terminar el divorcio contencioso, -

tenemos: 
1. Por el desistimiento que haga el actor de su deman-

da. Aunque si bien el desistimiento de ésta no significa el de la - -

acción o sea de los derechos que el actor hizo valer en la propia de--

manda. 
2 .- Que el actor se desista de la acción de divorcio. 

A diferencia del desistimiento de la demanda, en el que 

el actor requiere del consentimiento del demandado, en el desistimien-

to de la acción, no se requiere est.e consentimiento, al operar el desi.§ 

timiento de la acción, se extingue ésta y ya no se pueda ejercitar la -

misma acción. 
3.- Porque el cónyuge ofendido, el actor, otorgue al --

culpable su perdón que puede ser tácito o expreso. 

4 .- La reconciliación de los cónyug2s también concluye 

el divorcio, pero procede ésta cuando aún no haya concluído el juicio

con sentencia firme e irrevocable. 

5 .- Por operar la caducidad de la instancia concluye -

el divorcio, cuando n.~nguna de las partes realice ninguna promoción en 

el juicio durante los 180 días hábiles que fija el artículo 137 del C.Q 

digo de Procedimientos Civiles. 

6.- La muerte de alguno de los cónyuges pone fin al --

divorcio. 
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7 .- Por convenio celebrado entre los consortes duran-

te la tramitación del juicio, pone fin al divorcio. 

a.- La sentencia definitiva y firme con autoridad de-

cosa juzgada pone fin al juicio de divorcio. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 283 del cg 

digo Civil, "La sentencia de divorcio fijará la situación de los hi--

jos, para lo cual el juez gozará de las más amplias facultades para -

resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a-

la patria potestad, su pé:dida, suapensi6n o limitación, según el ca-

so, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo -

obtener los elementos de juicio necesarios para ello, en su caso, o -

de designar tutor". 

"La sentencia que decreta la disolución del vínculo -

matrimonial, produce efectos en relación con la persona de los canso~ 

tes que se divorcian, respecto de la situación de los hijos y en cua.n 

to a los bienes de los consortes. 

En cuanto a la persona de los cónyuges que se divor--

cian, el artículo 266 del Código Civil dispone que el divorcio disueJ. 

ve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con-

traer otro. De la misma manera, el artículo 289 establece que si bien 

los cónyuges recobran su capacidad para contraer nuevo matrimonio, el 

cónyuge que ha dado causa al divorcio no podrá volver a casarse, sino 

después de dos af\os a partir de la fecha de la sentencia de divorcio. 

De acuerdo con este mismo precepto, los cónyuges que se divorcian va-

luntariamcntE', no podrán contraer nuevo matrimonio sino des¡:.l\és de un 

año contado a partir de la fecha en que se decret6 la disolución del-

vínculo ••• 
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En cuanto a la situación de los hijos, el artículo 283 

otorga al juez "las más amplias facultades para resolver todo lo rela

tivo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su 

pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en especial a la CU.§. 

todia y al cuidado de loJ!hijos, debiendo obtener los elementos de jui

cio necesarios para ello ..• " 

Actual.mente el artículo 283 abandona el criterio del -

juzgador todo lo relativo a la patria potestad, y aún lo autoriza para 

designar tutor, cuando no haya persona en quién recaiga el ejercicio -

de la patria potestad •• ~" 

En cuanto a los bienes, el cónyuge culpable pierde en 

favor del cónyuge inocente, todo lo que hubiere dado o prometido por -

su consorte u otra persona, en consideración al matrimonio¡ donaciones 

antenupciales o donaciones entre consortes. El cónyuge inocente con-

servará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su provecho según -

el artículo 283 del Código Civil. 

El cónyuge culpable además, debe pagar al cónyuge ino

cente los dan.os y perjuicios que le produzca el divorcio. 

En efecto de la sentencia de divorcio, según lo dispo

ne el artículo 197 del Código Civil, la disolución de la sociedad con

. yugal, la cual debe ser puesta en liquidación de acuerdo con las bases 

que establezca la sen!::encia de divorcio, conforme a lo dispuesto en -

las capitulaciones matrimoniales artículo 287 del Código Civil. (9). 

{9) GALINDO GARFIAS, Ignacio; ob. cit. pp. 611 a 614. 
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De conformidad con el artículo 291 del Código Civil,

ºEjecutoriada una sentencia de divorcio, el juez de primera instancia 

remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quién se cele

bró el matrimonio, para que levante el acta correspondiente y, además, 

para que publique un extracto de la resolución durante quince días, -

en las tablas destinadas al efecto". 

Con lo anterior, demos por concluído el Capítulo rel-ª 

tivo a lae clases o sistemas de divorcio preceptuados por nuestro Có

digo Civil vigente, la ex¡:oo.ición antecitada no pretende ser exhaust.! 

va, en base a que en el Capítulo siguiente, analizaremos la causal -- · 

XVIII del artículo 267 del Código Civil, ca~sal que en nuestra opinión 

debe de ser suprimida del ordenamiento en estudio por las razones que 

expondrérnoa adelante. 
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l. EL DIVORCIO NECESARIO POR SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 

MAS OS DOS AílOS. 

De conformidad con el artículo 267, en su fracción XVlll,se 

prevee la procedencia del divorcio necesario o contencioso. por " La

separación de los conyuges por más de dos anos, independientemente -

del motivo que haya originado la separaci6n, la cual podrá ser invo

cada por cualesquiera de ellos " 

En el capitulo anterior, al hablar .del divorcio contencioso 

expusimos la clasificación que sobre las causas de divorcio nos pro

pone Ignacio Gal indo Garfias, reduciéndolas este autor en dos clases; 

las primeras, en las que encontramos el elemento de la culpabilidad

de alguno de los conso:ctes; y, las segundas en las que no existe cu.! 

pa alguna de alguno de los cot1sortes en la disolución del vinculo mj! 

trimonial, pero, sin embargo, por causa imprevista como la deficien

cia mental o algun contageo de enfermedad venerea, o alguna enferme

dad crónica o incurable, se disuelve el vínculo matrimonial en forma 

necesaria. 

Del criterio anterior, noc percatamos que el divorcio nece

sario es decretado por las causales previstas en el artículo 267, o

bie:i, el supuesto previsto en el artículo 268 del Código Civil, sie..m 

pre y cuando en términos de la clasificación de Galileo Garfias, --

exista culpa de alguno de los cónyuges o no exista ésta, en los su-

puestos previstos por las fracciones Vl y Vll del artículo 267. 
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Ahora bien, desde nuestro punto de vista, entendemos que -

el Legislador,antes de la reforma introducida al artículo 267, me-

diante la adici6n de la fracción XVlll,de fecha 12 de diciembre de-

1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 27 de dic.! 

embre del mismo af"lo, pretedió autorizar la prcedencia del divorcio

en los supuestos que J.imitativamente establecía el artículo 267 del 

Código Civil, de modo que, cuando no se divorciaban los cónyuges de 

mutuo acuerdo, alguno de éstos tendría que acreditar fehacientemente 

la causal o causales en que el otro hubiese incurrido para que el -

Juez pudiera decretar el divorcio. 

El hecho de que el legislador limitara la procedencia del

divorcio a las causales contempladas en el artículo 267, significó

que cuando los consortes no hicieran uso de su derecho de divorcia.i;: 

se de mutuo acuerdo, tenían que pasar dificultades y acreditar en -

forma clara la causal invocada con lo que se desprende qu la inten

ci6n o el espíritu ,del legislador fué la de dificultar o impedir la 

procedencia del divorcio necesario en aras del mantenimiento o con

servación del matrimonio. 

Ahora bien, con la reforma antes citada, al adicionarse el 

ai:ículo 267, con una fracción XVlll. en opinion del sustentante, se 

está facilitando la disolución del vínculo matrimonial atendiendo a 

un criterio de mera temporalidad, más de dos af\os sin atender al m.Q 

tivo que hubiere originado la separación de loa cónyuges. 

Estimamos que la prceclencia del divorcio"tii.n motivo tal 

y como lo establece la fracción XVlll, contraviene el espíritu del

legislador y la tradición juridica civilista. toda vez que no debe-
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decretarse el divorcio sin atender a la causa a· motivo que haya ori-

ginado la ·separaciórl. 

El artículo 267 comienza diciendo " Son causas de divorcio. 11 

y en su fracción XVlll die pone: " La separación de los cónyuges por

más de dos af'ios, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA 

SEPARACION ••• ", con lo que aparentemente hay una co~'tradicci6n, mis

ma que se interpretaría como sigue: es causa de divorcio la separa-

ci5n de los cónyuges por mas de dos anos sin importar la causa de la 

separación, con lo que basta el simple transcurso del tiempo para 

que se decrete el divorcio, llegando al absurdo de que si no se tie

ne dos anos de separación y se promueve el divorcio,se tiene que --

acreditar la causa que dio origen a la separación, pero, si se tiene 

dos años y un día, entonces ya no existe la necesidad de acreditar -

dicha causa. 

En el inciso siguiente, al hablar de la problemática que ~

reporta la reforma antes citada, ampliarémos la exposición que hasta 

aquí hemos realizado. 

2. PROBLEMATICl\. 

Ignacio Galindo Garfias, al comentar la fracción objeto de

nues tra investigación nos comenta; 

Esta causal podrá ser invocada por cualquie~a de los cón

yuges, aun por aquel que no ha provocado la separaclón. No se comprg 

nde porqué el cónyuge que ha faltado al deber de cohabitación sea -

legitimado para obtennr el divorcio. Esto es tanto como introducir -

la disolución del matrimonio por repudio de uno de los consortes. 

Esta solución es contraria al principio que se enuncia diciendo que-
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1 nadie puede hacer valer en su favor sus propias culpas" (10) 

Independientemente de la autorizada opinión de Galindo 

Garfias en relacl6n con la fracción objeto de nuestra investigación, 

en el sentido de que la causal en comento puede ser invocada por --

cualquiera de los consortes atentado en contra del principio de que 

"nadie puede hacer valer en su favor sus propias culpas", demuestra 

que en la redacción de esta causal, se carece de técnica jurídica. 

Por nuestra parte consideramos que mas alla de que la cau-

sal en comento adolece de técnica jurídica, con la inserción de la-

causal XVlll, se está facilitando la disolución del vínculo matri--

rnonial atendiendo a un criterio meramente temporal, sin atender a -

los motivos o causas que hayan dado causa a la separación. Siendo o 

representando para el sustentante, esto último, es decir, el aten--

dcr a los motivos o causas que hayan originado la separaci6n, como-

la referencia de más trascendencia que el juzgador debe valorar pa-

ra ver si concede o no el divorcio necesario. 

En este orden de ideas, no somo3 partidiario.s de la facil.i 

dad que de acuerdo con la fracción XVlll se les está dando a los --

consortes para divorciarse, si tomamos en consideración que el ma--

trimonio, como la familia misma constituye el nucleo de la sociedad, 

y en la medida de que la familia se fortalezca, se fortalecera la -

sociedad y el---Estado ... 

(lO)Galindo Garfias Ignacio Ob Cit,P. 608 



En nuestro sistema jurídico vigente, el legislador le ha 

dado a la familia una importancia relevante, como lo demuestra la 

intervención que la ley le otorgu. al juzgador en los conflictos o 

contrversias del 6rden familiar. 

El papel del Juez en los co:-iflictos familiares, es un P-ªi 

pel activo con amplias facultades para tomar las medidas conduce.n 

tes, tanto para intervenir en los problemas familiares, corno en -

los conflictos derivados del divorcio, de la nulidad del matrimo

nio, de los alimentos, de la patria potestad, de la educación de

los hijos entre otros. 

A este respecto, Jase Ovalle Favela, al hablarnos del -

procesó familiar, nos comenta sobre la diferencia existente entre 

el preceso relativo a la familia y el proceno civil común. 

Comenta el autor de referencia, que u al examinar la clA 

sificación de los procesos ••• se advirtió que, a diferencia del -

proceso civil patrimonial o proceso civil en sentido estricto 

( regido por el principio dispositivo) el proc~so sobre las rela

ciones familiares y el estado civil de las personas se encuentra

orientado por el principio inquisitorio. En efecto, en el proceso 

familiar se han otorgado al juzgador, tomando en cuenta la trasc~ 

ndencia ·~acial de las relaciones familiares, mayores a.tr ibuciones 

para la dirección del proceso y particularmente para la obtención 

de las pruebas. En tal proceso, los derechos que se controvierten 

generalmente son irrenunciables, por lo que no caen dentro del -

ámbito de la libertad de dispocisi6n de las partes. Se trata, en-
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suma, de derechos regularmente indlsponibles ••• La modificación 

alteración de las relaciones jurídicas familiarees se sustrae, por 

este motivo, de la libertad contractual de los interesados y se S.Q 

mete, en cambio, a la intervención necesaria de los organos del 

Estado, encargados de veriflcar que tal modificación solo se pro--

duzca cuando se cumplan efectivamente los supúestos y los requisi-

tos establecidos en la ley" (11). 

Con respecto a las acciones del estado civil, el artículo 

24 del Código de Procedimientos Civiles dice: "Las acciones del --

estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimi-

ente, defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocJ. 

miento, ernancipaci6n, tutela, adopción, divorcio o ausencia; o atj! 

car las constancias del registro civil para que se anulen o recti-

fiquen. Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de accj. 

ones del ei;itado civil fundadas en la posesión del: estado, produci-

rán el efecto dP que se ampare o restituya aquien lo disfrute contra 

cualquier perturbador". 

Eduardo Palláres a este tenor nos comenta: 

"Las acciones que declaran el estado civil de las personas 

son una especie de las acciones reales, porque el estado civil pro-

duce derechos reales. derechos que se tienen contra todos y no sólo 

contra determinados individuos .Por este motivo, el artículo 24 ar-

dena que las desiciones recüídas en el ejercicio de l:as acciones de 

el estado civil perjudican a los que no litigaron. 

(11) OVALLE FABELA, José: Derecho Procesal Civil, 2a. Ed. 
Edit. Harla, México, 1980, P. 302. 



Una sentencia que declare que fulano es padre de Mengano 

no sólo produce efectos contra el demandado, sino contra todos, -

porque el carácter de padre se tiene universaliter, o no se tiene; 

se es padre o no se es padre" (12). 

De acuerdo con lo anterior, la sentencia que decreta el 

divorcio, produce efectos entre las partes y en contra de todos,-

situeci6n semejant~ ocurre con el estado civil derivado del matrJ. 

monio. 

Prar fijar el carácter del proceso familiar, anteriorme.n 

te diiimos que éste era inquisitorial, veamos qué se entiende por 

principio inquisitorio. 

El principio inquisitorio, se entiende como el contrario 

al principio dispositivo, veamos estos pri~cipios segun nos lo --

ejemplifica José Becerra Bautista: 

• ••• principio dispositivo, que enuncia diciendo que el 

eje1·cicio de la acción, su d(:!sarrollo a través del proceso, los -

límites mismos de la dCci6n y la propia actividad del juez,. se --

regulan por la voluntad de las partes contendientes. Dicho princJ.. 

pio deriva de la consideraci6n de que siendo las partes due~as de 

el derecho substancial hecho valer les correaponde la iniciaci6n-

y el desarrollo del proceso •••• se opone el principio inquisitorio 

que excluye y restringe la iniciativa de las partes, aun en mate-

ria civil como sostiene Calamandrei"(l3). 

{12)PALLARES, Eduardo: Tratado de las Acciones Civiles,4a. Ed. 
Edit. Porrúa, México, 1981, p.61 
(lJ)BECERRA BAUTISTA, José: El Proceso Civil en México, 2a. Ed., 
Edit. Porrúa, México, 1965, p. 64. 
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ceso familiar; 

"l .Acci6n e interveiici6n- dél -Miriisterio Público; 2. Pod.,g 

res de iniciativa del juez: 3. Pruebas Ordenadas de oficio: 4. --

Ineficacia probatoria de la confesión espontanea, y S. Prohibicit1n 

del arbitraje." (14). 

Con la exposición de los distinguidos juristas antecita--

dos, vemos como el proceso familiar es de suma trascendencia social 

y para el derecho, de ahí la intervención activa de los jueces de lo 

familiar en los divorcios, con lo que se pretende cuidar y vigilar -

los respectivo::; procedimientos de modo que en tratándose del divor--

cio necesario, se decrete éste s6lo cuando se pruebe alguna de las -

causales taxativamente previstas por el artículo 267 del Código ----

Civil, por nuestra parte, la fracción XVlll, es contraria al espíri-

tu que ha informado nuestro derecho civil, al facilitar por el sim--

ple transcurso del tiempo la disolución del vínculo matrimonialª 

3, PROPUESTA DE REG!JLACION, 

Como única propuesta de regulación, y en base a los argume.n 

tos vertidos con antelación, propongo la reforma al artículo 267 del 

Código Civil para el Distrito F~deral materia común, y para toda-

la República en materia federal, a fin de que sea suprimida la fra-

cci6n XVlll de dicho .. artículo, para que éste quede como se regulaba-

antes de la reforma del 2 de diciembre de 1983 a 

(14). CALAMANDREI, citado por OVALLE FAVELA, op. cit,.p. 303. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Es de explorado derecho que los juzgados de lo familiar en 

el Distrito Federal, tasan la garantía que el cónyuge obligado a dar 

alimentos, tiene que exhibir·en autos, basándose para ello en lo di~ 

puesto por los arlículos 317, 318 y demás relativos del Código Civil 

vigente. 

2. La práct-ica en asunf·os de la familiar, ha establecido que

al iniciarse un procedimiento de divorcio voluntario, ambos cónyuges 

suelen tener la intención de cumplirlo: sin embargo, una vez decret~ 

da la separación de cuerpos y agotada la secuela, el obligado a ase

gurar la pensión alimenl icia de que se trate, opt-a por no e><hibirla, 

lo que provoca un retraso en la disolución y en su caso llega a sur

tirse los extremos de caducidad: por ende, se propone la siguiente -

adición al artículo 676 df!l Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. "Reí t erada la voluntad de lo~ cónyuges de disolver

el vínculo matrimonial, el obligado a cubrir alimeni·os, deberá gara,n 

tizar dentro de los tres días siguientes la pensión respectiva," co

mo lo establece el diverso 137, frección III del Ordenamiento citado, 

"y en caso contrario, debe ser constrenido a cumplirlo mediante ór-

den de Juez~\ 

3. En opinión del sustentante, no debe bastar la simple mani

fes1aci6n que los cónyuges hacen ante el c. Juez, en el sentido de -

que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, durante el matrimonio no adquirí~ 

ron bienes: sino que es necesario además, que exhiban copia certifi

cada expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del Come~ 

cio, en la que fehacientemente acrediten no tener bien alguno, con -
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el objeto de preservar el patrimonio familiar. 

4. En los divorcios administrativos, con frecuencia los soli-

citantes expreaan no tener hijos para que de manera sumaria se di---

suelva el vínculo matrimonial que los une. Circunstancia que deja -

desprovistos a los posibles hijos nacidos en matrimonio. Luego, es -

de proponerse que los juzgadores a través de trabajadoras sociales -

de las dependencias gubernamentales exijan de éstas un estudio en el 

cual conste que los referidos solicitantes no procrearon hijos dura.n 

te su matrimonio. 

5. Debe derogarse a juicio del sustentante lo dispuesto por -

el artículo 677 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal, habida cuenta de que el menor que acude ante un 6rgano -

jurisdiccional de la Materia, con el propósito de disolver su matri

monio, ya con ante!.aci6n obtuvo la emancipación al haber contraído -

el mismo, según lo establece el diverso 641 del Código Civil vigente. 

6. La fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil, moti-

vo de este trabajo, debe terminantemente derogarse, puesto que es --

contraria al espíritu del legislador al asentar en su artículo 278 -

que el divorcio únicamente puede ser demand~1do por el cónyuge que no 

hubiere dado causa a él. 

7. Haciendo un análisis integral de lo dispuesto por el ar---

tículo 267 en comento, en su fracción VIII, técnicamente prescribe -

el derecho a ejercerla en el tiempo que indica1 sin e~~~rgo, da ori

gen a que si no se hace valer, se pueda optar por invocar la frac---

ción IX de dicho numeral; de donde se sigue que no existe término Pi! 

ra pedir el divorcio bajo la causal de abandono, siendo inoperante -
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la fracción que dio origen a este trabajo. 

8. Cabe concluir que en todo procedimiento de divorcio ins-

taurado bajo la causal de abandono de hogar, ha lugar a que además

del procedimiento de edictos para el caso de desconocer el domici-

lio del cónyuge demandado, el juzgador en la facultad que le confi~ 

re el artículo 941 ciel Código Adjetivo de la Materia, gire oficio a 

la Policía Judicia! para la localización del mismo. 

9. El objetivo primordial en este modesto trabajo, no es com 

plicar más la interpretación que debe darse a la causal de abandono 

de hogar, por lo que propongo que en todo caso, la causal XVIII del 

referido artículo 267 del Código Civil se reforme para quedar corno

sigue: La separación 9e los cónyuges por más de dos anos, dará cau

sa al divorcio, previa declaración de ausencia que en sentencia ej~ 

cutoriada decrete el juzgador de que ae trate, ello independiente-

mente al motivo que hubiere dado causa a la separación y el cónyuge 

ausente no haya entablado demanda de divorcio 1•1 
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